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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN (rectif icada) de 2 de ene
ro de 1940 sobre cese y nombra
miento d e Secretario suplente 
del Juzgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políti
cas de Huelva.

Habiéndose padecido error en dicha 
Orden, se reproduce debidamente rec
tificada: '

Excmos. Sres.: Por convenien
cias del servicio, cesa en el ¡cargo 
de Secretario Suplente del Juzga
do Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de'Huelva 
don Juan González del Valle, y 
de conformidad con la propuesta 
formulada por el Ministerio del 
Ejército, se nombra para sustituir
le al Auxiliar1 Provisional del Cuer
po Jurídico Militar don José Ga- 
llango González.

Dios guarde a W . BE. muchos 
años. v

Madrid, 2 de enero de 1940;—

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejérci

to y Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades. Po
líticas.

ORDEN de 8 de enero de 1940 dis
poniendo cese como Secretario 
suplente del Juzgado Instructor 
de Responsabilidades Políticas4* 
Soria don Ernesto Rodrígue?pU“ 
n ido  y nombrándole para el nim 
mero 2 del de Valencia.
Excmos. Sres.: Por convenien-
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cias del servicio cesa en el cargo 
de Secretario Suplente del Juzga
do Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Soria y, 
se le nombra para el de Secretario 
del Juzgado Instructor Provincia) 
púmero 2 de Responsabilidades Po
líticas de Valencia a don Ernesto 
Rodríguez Garrido, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 8 de enero de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín  
Galarza.
Ecmos. Sres.: Ministro del Ejérci

to y Presidente del T ribunal N a
cional de Responsabilidades Po
líticas.

ORDEN de 3 de enero de 1940 re
admitiendo, sin sanción, al A u x i
liar de la Secretaria Técnica del 
extinguido Congreso de los Dipu-  

' tados don Luis Uria C lem en te .
limo. Sr.: Visto el expediente 

de depuración instruido al Auxi
liar del extinguido Congreso, de 
los Diputados don Luis Uria Cle
mente, al que se ha unido copia 
de te sentencia  absolutoria d ic
tada a su favor por el Consejo de 
Guerra que conoció en la causa 
instruida por los mismos hechos 
que motivaron estas diligencias 
administrativas, y no aparecien
do probada contra el mismo la 
comisión de ningún acto determ i
nante de responsabilidad confor
me a la Ley de 10 de febrero de 
1939, esta Presidencia del Gobier
no ha resuelto:

1.° Readmitir sin  sanción al 
Auxiliar de la Secretaría Técnica  
jdei extinguido Congreso de los 
Diputados don Luís Uria Clemente.

I* Que esta readm isión, en 
cuanto pueda im plicar la adscrip
ción a otros servicios públicos, que
da sujeta a las restricciones s e 
ñaladas en el Decreto de 4 de 
mayo de 1937.

3.° Que el presente acuerdo no 
prejuzga lo que puedan resolver 
respecto a su -admisión los Mi
nisterios de quienes pueda depen
der, en el caso de pertenecer, ade
más, a otro Cuerpo de la Adm i
nistración.

Dios guarde a V. I. muchos- años. 
Madrid, 8 de enero de 1940.—

P. D.: El Subsecretario, Valentín  
Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de la Pre - 

sidencia del Gobierno.

ORDEN de 9 de enero de 1940 re 
gulando las detenciones y excar-
celam ientos .
Excmos. Sres.: La m agnitud  dq 

iu criminal revolución roja ha  p ro 
ducido a la Nación española s i tu a 
ciones que la legislación no podría 
prever y que no pueden ser regu
ladas, por su carácter  c i rcuns tan 
cial, de una m a n era  definitiva.

Con el fin de a rm onizar  los di
ferentes criterios, inspirados todos 
en el más alto espíritu patriótico, 
que se refleja en el régimen de las 
detenciones .y prisiones, se hace 
preciso d ic tar  norm as que, si bien 
tienen  que evitar la impunidad del 
culpable, ni p roduzcan daños ni 
ocasionen molestias superiores a 
las indispensables pa ra  restablecer 
el equilibrio jurídico.

Por ello, esta Presidencia del Go
bierno h a  dispuesto:

Articulo l.u En los procedimien
tos criminales seguidos por la J u 
risdicción ordinaria ,  las detencio
nes y prisiones se regirán  por lo 

, dispuesto en la Ley de Enju ic ia
miento criminal.  Se regirán inelu
diblemente por el Código de Ju s 
ticia Militar, por el Código Penal 
de la M arina de guerra y la Ley 
de Organización de los Tribunales 
de Marina, las detenciones y p r i
siones que se acuerden en los p ro 
cedimientos que las mismas deter-' 
minan.

Art. 2r  En los procedimientos 
sumarísimos de urgencia, t r a m i ta 
dos con arreglo al Decreto de 1.° de 
noviembre de 1936. se observarán 
las prescripciones siguientes:

a) No se procederá a la d e ten 
ción de n inguna persona sin de
nuncia, o por comparecencia o por 
escrito, y ratificada an te  la Auto-\ 
r idad judicial gubernativa; en uno 
y otro caso, la Autoridad o Agente 
que reciba la denuncia com proba
rá, b a j o  su responsabilidad, la 
identidad del denuncian te  y su do
micilio; a su arbitrio queda, cual
quiera que sea el trám ite  que haya  
de seguir la denuncia, proceder o 
no a la detención del inculpado. Si 
se realiza la detención, se pondrá  
al presunto  responsable, en el p la

zo de veinticuatro horas, a dispo
sición del Auditor, el cual, en té r 
mino de ocho días, acordará  la li
bertad  o d a rá  orden de proceder, 
o am bas cosas a ía vez. Si o rdena
se la incoación de procedimiento, 
el Juez instructor,  en el plazo m á 
ximo de ocho días, oirá al incu l
pado, -y en el plazo máximo de. 
quince dias. a con tar  desde la fe
cha de la o rden de proceder, re 
solverá sobre su  prisión o libertad, 
si p a ra  esto último tuv iera  dele
gación del Auditor; en caso n e g a 
tivo, al, decimoquinto día, y c u a n 
do. no* proceda ra tif icar  la prisión, 
elevará p ropuesta  de libertad, que 
el Auditor resolverá den tro  del p la 
zo de ocho días. En todo m om ento  
de la instrucción sum aria l  puede- 
acordarse la libertad del inculpado.

b) Los Jueces instructores no 
ra ti f icarán  la prisión cuando por 
la denuncia y actuaciones poste
riores estimen fu n d ad a m en te  que 
la pena que pudiera imponerse no 
es superior a doce años y un día. 
La peligrosidad del inculpado, en 
vista, de lo actuado o de los in fo r
mes de la G uard ia  civil o Policía 
de su residencia, justificará la p r i 
sión, aún  por hechos cuya pena 
sea inferior a la citada.

6) Los Jefes d e  las Prisiones 
pondrán  en libertad a los deten i
dos a los t re in ta  días de su de
tención. si previa notificación con 
ocho de antelación a la Autoridad 
que la decretó, no hubiera sido r a 
tificada.

Art. 3.u La Policía judicial pon 
drá en libertad o a disposicióñ a el 
Auditor, dentro del plazo de vein
ticuatro  .horas. a los detenidos; ios 
particu lares  que por c i rc u n s ta n 
cias excepcionales procedan a la 
detención de una persona, la pon 
d rán  inm ed ia tam en te  a disposi
ción de la Autoridad, sin que p u e 
da justificarse n inguna  clase de 
retraso  y siendo responsables de 
los perjuicios con ello ca u sa d o s . .

Art. 4.° Los detenidos g u berna
tivos serán  puestos en libertad a 
los tre in ta  días de su detención, s i 
esta no fuera ratif icada por la Au
toridad que la decretó an tes  de ex
p irar  el plazo de t re in ta  días de 
la orden o ratificación anterior. 
Cuando por ratificaciones sucesi
vas t r a n sc u r ra n  tres meses de una 
detención gubernativa, las p ró rro 
gas de la detención deberán ser,



P á g i n a  2 3 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O I I  e n e r o  1 9£o

precisamente, aprobadas por la D i
rección General de Seguridad,, don
de se llevará u n . fichero, .general 
de los detenidos, gubernativos en 
toda España. .

Art. 5.° Los Jefes de. las Prisio
nes no recibirán ningún detenido 
a quien no acompáñe la corres
pondiente orden de detención ó su 
plicatorio, en su caso.

Art. 6.° En los casos de denun
cia falsa, por el Auditor al sobre
seer, o a propuesta del Consejo de 
guerra al absolver, se dará siem 
pre orden de proceder • contra el 
presunto responsable, sin  que en 
este caso pueda decretarse ni la 
libertad ni - la prisión atenuada.

Art. 7.° Se crea en cada pro
vincia una Comisión compuesta 

'Por un Jefe del Ejército, que la 
presidirá, un funcionario de las ca
rreras Judicial o Fiscal, y un Ofi
cial del Cuerpo- Jurídico Militar, 
que actuará de. Secretario con voz 
y voto. La designación para éstos 
cargos se hará, respectivamente, 
por el General Jefe de la Región 
Militar, por el Presidente de la Au
diencia te rr ito ria l correspondiente 

. y por el Auditor de la Región.
En las provincias en que por el 

núm ero  de detenidos y el de pri
siones "fuera necesario, se crearán 
las Comisiones suficientes, m edian
te acuerdo de la Autoridad militar, 
pa~a que pueda cumplirse esta 'dis
posición en el plazo que en ella se 
fija. En estas- Comisiones figura 

• con voz, pero, sin voto, el Director 
ele la prisión o funcionario, en quien 
delegue, y en los casos de Depósi
to Municipal, el Alcalde.

Art. 8.° Dicha Comisión clasifi
cará a los que se encuentren en la 
prisión, privados de libertad, en la 
forma siguiente: :

a) Los que se desconozca la 
causa de su detención y Autoridad

' que la ordenó.
Los • de este grupo, previos in 

formes rápidos de su residencia y 
entidad donde trabajó, que, le sean  
favorables, serán puestos inm edia
tam ente en libertad.

b) Los detenidos a disposición, 
de la Autoridad gubernativa, siem 
pre que hayan transcurrido trein
ta días desdé su detención o rati
ficación de ésta, tam bién serán  
puestos en libertad.

c) L o s  som etidos a procedi
m iento sumarísimo de urgencia.

Sobre los de este grupo, la ac
tuación de la Comisión se lim ita
rá , a; ponerlo en conocimiento del 
Auditor, el .cual procederá _confor
me a lo dispuesto en el artículo 
segundo de esta Disposición, em 
pezando a contarse los plazos des
de la fecha de la constitución de 
la Comisión.

d) L o s  menores de dieciséis 
años serán puestos a disposición 

1 del Tribunal Tutelar de Menores 
de la provincia, poniéndolo en co
nocimiento del Auditor por si al
guno estuviera sometido a próce- 

. dimiento.
, Art. 9.° Antes .de poner en li

bertad a un detenido se le expe
dirá un documento acreditativo de 
su libertad, en el cual se estam - 

: parán sus huellas dactilares y se 
hará constar las obligaciones que 
se le impongan en cuanto á pre

se n ta c ió n  y residencia." 
i . Art. 10. Los excarcelados debe
rán permanecer • en el- lugar de su 

: residencia habitual, salvo casos ex
cepcionales. Se exceptúan los pro- 

¡ cesados, que tendrán que perma- 
1 necer en el sitio donde actúe el 
Juzgado, si bien éste, por razones 
de orden público o por su traba-* 
jo, o para atender a sus obliga- , 
clones familiares, puede, autori- 
z'arle a residir en otro sitio.
. Art. 11. Se hará constar en el 

documento que se entregue al li
bertado que la presentación a la 
Autoridad' la verificará cada quin
ce días, y, precisam ente, en un día 
festivo; en las capitales de pro
vincia, en la ■ Comisaría de Poli
cía; en los pueblos, en el Cuartel 
de la Guardia Civil, y, en su de
fecto, en la Alcaldía. Cuándo de
see. cambiar de residencia lo co
m unicará a l a  Autoridad ante 
quien haga la presentación, y  ésta  
lo pondrá en conocim iento de la 
Dirección General de Seguridad o 
de la Autoridad judicial de quien 
dependa, y, además, lo participa
rá a la  Autoridad a quien haya 
de presentarse en su nueva resi
dencia. .

Art. 12. En caso de que los in 
teresados faltasen a alguna de las 
condiciones impuestas para la con
cesión de la libertad, se revocará 
ésta, sin perjuicio de la responsa
bilidad crim inal en que pudiera in 
currir.

Art. 13. Las Comisiones creadas

por el artículo 7.° cumplirán su 
cometido en el plazo máximo de 
un mes. v

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.
- Madrid, &-de enero de 194U>— 

•P. D;, el7 Subsecretario, - Valentín 
Galarza.

Excmos. 8 res. Ministros de la Go
bernación, Justicia, Ejército, Ma
rina y Aire.

ORDEN de 9 de enero de 1940 dis
poniendo que se efectúe la corri
da de escalas correspondiente en 
la de Dependientes del extingui
do Congreso de los Diputados.
lim o. Sr.: En cumplimiento de 

lo preceptuado en el Decreto de 15 
de julio último, ' : ;
. Ésta .Presidencia ha 'dispuesto: 
: Primero. * Que se efectúe, "en* la 

:fcn ñ a  que a continuación se '"de
talla, eí movimiento de escala re
glam entario en la de Dependien
tes del extinguido Congreso de los 
Diputados.

.Segundo. Que los funcionarios 
que en virtud de esta Orden re
sulten ascendidos y aún no hayan 
sido depurados, no consolidarán su 
nueva situación hasta que se co
nozca el resultado de la depura
ción a qué están sometidos, sin que 
esto sea obstáculo para que én
tren en ■ el disfrute de sus nifevos 
sueldos.

Escala de dependientes del extin
guido Congreso de los Diputados
‘ Nombramientos con efectividad 

económica desde el 30 de diciem
bre de 1939:

Con antigüedad del día 9 de di
ciembre de 1939. por jubilación 
forzosa de don Benito Blanco Gil, 
corresponde ascender: a Portero 
de salón de segunda clase, con pe
setas 6.000 de sueldo anual, a don 
Antonio Fuente Clemente; a Por
tero de entrada, con 5 500 pesetas, 
don Ventura Sánchez García: a 
Celador, de galería, con 5.000 pe
setas, don Antonio Ramos Ruiz; a 
Macero primero. con 5.000 pesetas, 
don Manuel Fernando Muro Ruiz, 
y a Macero segundo, con 4.500 pe- 

"setas, don Ernesto Malo Menaut.
Lo digo ^  V. I. para su conoci

m iento y efectos consiguientes
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Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940 — 

P, D., el Subsecretario , V alen tín  
Galarza.
limo. Sr. Je fe  de los Servicios del 

extinguido Congreso de los Dipu
tados.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 3 y 4 de enero de 1940 
disponiendo la separación d e l 
servicio y su baja en el Escala
fón de los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que se m encio- 

. nan.
limo. S r . : Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de te lé g ra fo s  don M anuel 
Vázquez M ira, Je fe de Negociado 
de segunda clase adscrito  a M a
drid; don  P ascual Gallego Vega, 
Encargado un ipersonal, adscrito  a 
M arquina (B ilbao ); don M anuel 
Sáenz M endía, Jefe  de Negociado 
de te rcera  clase, adscrito  a Bilbao, 
y don M anuel M anzanedo S am pe- 
dro, Celador, adscrito  a T orre la- 
vega; y acep tando  la p ropuesta 
de V. I., que hace suya, la del Juez 
especial de esa Dirección G eneral, 

Este M inisterio acuerda se p a ra r 
les del servicio como com prendidos 
en el D ecreto 108 y disposiciones 
com plem entarias al mismo, y que 
dichos funcionarios sean  dados de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siem pre a E spaña y 
a V. I. m uchos años.

Madrid, 3 de enero  de ,1940.— 
P. D., José Dórente.

limo. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecom unicación. ...

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don F ra n 
cisco M oreno Jim énez, R epartido r 
adscrito a V alencia; don Angel 
Cariñena Sánchez, Oficial p rim e- 
ro, adscrito a V alencia; don F ra n 
cisco Rodríguez Jim énez. R e p a rti
dor, adscrito  a M adrid, y don Luis' 
Chamorro H ernández, Jefe de Ne
gociado de te rc e ra  clase, adscrito  
a Valencia; y acep tando  la p ro 
puesta de V. I., que hace suya la

del Juez especial de esa Dirección 
•General,
- Este M inisterio acuerda se p a ra r
les del servicio como com prend i
dos en él ap a rtad o  d) del a r tíc u 
lo  9° de la Ley de 10 de febrero 
últim o, y que dichos funcionarios 
sean  dados de b a ja  en el E scala
fón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a E spaña y 
a V. I. m uchos años. .

M adrid, 3 de enero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
Timo. Sr. D irector general de Co-1 

rreos y Telecom unicación.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instru idos, a los funcionarios del 
Cuerpo de T elégrafos don Enrique 
S anz G arcía, R epartidor, adscrito  

! a ■ B arcelona; don José Sáncnez 
I Belloso, Oficial prim ero, adscrito  
i a B arcelona; don Lázaro Vecina 

M artínez, Celador, adscrito  a T a 
rrag o n a; y acep tando  la p ropues
ta  de V. I., que hace suya la del 
Juez especial de esa D irección Ge
neral,

Este M inisterio acuerda se p a ra r 
les del servicio como com prend i
dos en el apartado  d) del a r tíc u 
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
dé 1939, y que dichos funcionarios 
sean  dados de b a ja  en el E scala
fón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a E spaña 
y a V. I. m uchos años.

M adrid, 4 de enero de 1940.— 
P. D., José Lorente. 
lim o. Sr. D irector general de Co

rreos y Telecom unicación.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
instru ido  al funcionario  del C uer
po de Telégrafos don Ensebio S á n 
chez Alia, R epartidor con, destino 
>eñ M adrid, y aceptando  la p ro 
puesta  de V, I., que hace suya* la 
del Juez especial de esa Dirección 
General',

Este M inisterio acuerda se p a ra r 
le del servicio como com prendido 
en el ap artad o  a) del artículo  9.° 
de la  Ley de 10 de febrero de 1939, 
y que dicho funcionario  sea dado 
de b a ja  en el Escalafón de los de 
su clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos años.
. Macjrid; 4 de enero de 1940 — 
P. D , Jósé Lorente. 
lim o. Sr. D irector general de Co- 
. rreos y T elecom unicación ."

ORDENES de 3 y 4 de enero de 1940 
disponiendo la separación d 1 1 
servicio y su baja en el Escala
fón de los funcionarios del Cuer
po de Correos que se m enc ionan .
lim o. Sr.: Vistos los exped ien

tes in stru idos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Ju a n  R e
vuelta Abad, Oficial segundo "ads
crito  a M ondragón  (Guipúzcoa >; 
don  F rancisco  S ánchez G arcía. J e 
fe de Negociado de te rc e ra  ad scri
to a M érida (B adajoz); don F eli
ciano M atos C arvaja l, C artero  U r
bano adscrito  a P ueb la de S an to  

j Pérez (B adajoz); don G erm án  Mo- 
I reno Albertos, C artero  U rbano ad.s- 
| crito  a G ijón; don M anuel F e rn á n 

dez F ernández, Oficia! p rim ero  
adscrito  a S an tan d er, y acep tando  
la p ropuesta  de V. I., que hace su 
ya la  del Juez Especial de esa D i
rección G eneral,

Este M inisterio  acuerda s e p a ra r 
les del servicio como com prendidos 
en el D ecreto 108 y disposiciones 
com plem entarias al mismo, y que 
dichos funcionarios sean  dados de 
b a ja  en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siem pre a E spaña 
y a V. I. m uchos años.

M adrid, 3 de enero de 1940.— 
P. D., José L o re n te .’

lim o. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecofnunicación.

lim o: Sr. Visto el expediente in s
tru ido  al funcionario  de Correos 
don D aniel de Francisco .y de la 

j  F uente , C artero  'U rb an o  adscrito  
a M adrid, y acep tando  la propues
ta  de V. I., que hace suya la del 
Juez Especial de esa Dirección G e
neral,

Este M inisterio  acuerda s e p a ra r 
le del servicio como co m p re n d i
do en el ap a rtad o  a) del artícu lo  
noveno de la Ley de 10 de feb re
ro últim o, y que dicho fu n c io n a 
rio sea dado de b a ja  en el Es
calafón  de los dé su clase.

Dios guarde siem nre a España 
y a V I. m uchos años:

M adrid, 3 de enero de 1940.— 
P. D.. José Lorente.

Umo, Sr. Direccor general de Co
rreos y Telecom unicación.

lim o. S r . : Vistos los expedientes 
instru idos a los funcionarlos del 
Cuerpo de Correos don Félix de la
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Plaza Pérez. Oficial primero ads
crito a Torrelodones (Madrid); don 
Agustín Martínez Alárcón, Cartero 
Urbano adscrito a Barcelona; don 
José Bueno Salso, Subalterno ads
crito a Madrid; don Daniel José 
Rodríguez Abuín, Subalterno ads
crito a Moral de Calatrava; don 
Manuel Serrano Isac, Oficial pri
mero adscrito a Linares; don Fa
cundo Asen jo Bravo, Cartero Ru
ral adscrito a Talam anca de Ja- 
rama; doña J u a n a  Labandera 
Meana, Auxiliar adscrita a Madrid; 
doña Visitación Barcelona Asensio, 
Auxiliar adscrita a Madrid; d o n  
Emilio López González, Subalter
no adscrito a Madrid, y aceptan
do la propuesta de V.. I., que hace 
suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General, ,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro último, y que dichos funciona
rios sean dados de baja en el Es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y  
a V. I. muchos años.
- Madrid, 3 de enero de 1940.— 

P~. D., José Lorente.

lim o Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

l imo.  Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos doña María del 
Ca rmen  Cuadrado Sanz, Auxiliar 
f emenino adscrito a Madrid; .don 
Are uro López Martín, Oficial pri
mero adscri to a Madrid; don Aureo 
Almodóvar M o r a l e s ,  Subalterno 
adscri to a Madrid, y aceptando la 
nropuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez Especial de esa Direc
ción General.

Este M inisterio acuerda separar
les dél servicio, como comprendi
dos en el apartado d) del articulo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, y que dichos funciona
rios sean dados de baja en él Es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos años.

Madrid, 4 de • enero de 1940.— 
P. D., José Lorente

lim o. Sr. Director general de Co
rreos y Telecom unicación.

ORDEN de 4 de enero de 1940 con
cediendo licencia por enfermo al 
Jefe de Administración del Cuer
po de Correos don Manuel Ma
ría Guerra y Olivan .
limo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de B a
ses de 22 de julio de 1918, he te 
nido a bien conceder al Jefe de 
Administración d e tercera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Administración Principal de 
Madrid, don Manuel María Gue
rra y Oliván, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, pára 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
lim o. Sr. Director general de Co

rreos y. Telecomunicación.

ORDEN de 10 de enero de 1940 dic
tando normas sobre la situación  
de <cexcedencia» en el 'Cuerpo de 
Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

Son bastantes los casos de Médi
cos de Asistencia Pública Domici
liaria que habiéndoles sido conce
dida la excedencia voluntaria en 
la forma prevenida en la Legisla
ción vigente en la fecha en que 
tal situación les fué otorgada, por 
el Ayuntam iento respectivo, a cuya 
com petencia correspondía esta fa 
cultad p o r  aquel entonces, han  
cumplido los diez años, que los Re
glam entos establecen como m áxi
mum en tal situación, durante el 
transcurso de la guerra de libe
ración, por lo que, dadas las anor
m ales circunstancias que con tal 
motivo ha atravesado el territorio , 
nacional, no pudieron reintegrarse 
al térm ino de aquel período de 
tiempo al servicio activo, con el 
consiguiente perjuicio en los de
rechos reglam entariam ente recono
cidos a los interesados.

De otra parte, son igualm ente 
frecuentes los casos de Médicos del 
propio Cuerpo que, una vez nom 
brados para desempeñar plaza, en 
propiedad, en  forma reglam entaria

a instancia de los interesados, so
licitan de una manera inmediata 
la situación de excedencia, con to 
dos los inconvenientes anejos a la 
interinidad derivada de aquélla, 
cuyos perjuicios, que han de evi
tarse a todo trance, recaen de ma
nera directa sobre los servicios pro
pios de tales plazas.

En armonía con lo expuesto, este 
M inisterio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° En los casos de excedencia 
voluntaria concedida reglamenta
riam ente a los Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria que hayan 
cumplido los diez años en la expre
sada situación, durante el período 
comprendido entre la fecha de 18 
de julio de 1936 y la de publicación 
de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no se 
computará a tales efectos el es
pacio de tiempo comprendido en
tre las dos fechas indicadas, pu- 
diendo, por tanto, solicitar el re
ingreso al servicio activo, los que 
se encuentren en las circunstan
cias expresadas, que acreditarán 
con la oportuna certificación y con 
arreglo a las disposiciones de la 
O M. de 31 de octubre último, en 
término de tres meses, a partir de 
la publicación de estas disposicio
nes en el referido periódico oficial.

2.° Transcurrido el plazo seña
lado en e l . número anterior, será 
desestim ada toda petición en tal 
sentido, entendiéndose que los in
teresados han renunciado a los be
neficios otorgados por la presente 
Orden.

3.° La situación de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo de Médi
cos titulares, solam ente podrá ser 
solicitada cuando los interesados 

'lleven un año, como mínimum, en 
el ejercicio del cargo, en propiedad, 
a partir de la fecha de toma de 
posesión de la plaza, excepto en 
aquellos casos de enfermedad de
bidam ente acreditados, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 17 y 
28 del Estatuto de Colegios Médi
cos, de 27 de enero de 1930.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1940.— 

P. D., José Lorente.

Excmo. Sr. Director General de
Sanidad.
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ORDEN de 10 de enero de 1940 de
jando sin electo la situación de 
%disponible» en el Cuerpo de Mé
dicos de Asistencia Pública Do
miciliaria.
Por O. M. de 27 de agosto de 

1938, y en atención a la* d ificu lta
des que por aquel entonces exis
tían con motivo de la G uerra de 
Reconquista, en pleno desarrollo, 
e n  relación con los servicios pro
pios de las plazas de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, fué 
creada la situación de «Disponía 
ble» en el expresado Cuerpo.

Han desaparecido las causas que 
inspiraron la creación de la s itu a 
ción de referencia, y teniendo en 
cuenta la inform ación recibida de 
determinadas Jefatu ras provincia
les de Sanidad respecto del estado 
actual de aquellos servicios como 
consecuencia de la expresada s i
tuación, y ' con el fin de procurar 
llegar a la norm alidad en re la 
ción con las plazas y funciones que 
a las mismas afectan, en arm o
nía con lo dispuesto por O. M. de 
8 de noviembre de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1.° Queda anulada la O. M. de 
27 de agosto de 1938, quedando su
primida, por tanto , la situación 
de «Disponible» en el Cuerpo dé 
Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria.

2.° Todos los Médicos del re 
ferido  ̂ Cuerpo que se encuentren 
en la indicada situación, cesarán 
en la misma, y, por consiguiente, 
en la plaza que se hallen desempe
ñando interinam ente, debiendo re 
integrarse a la plaza de que sean 
titulares, en propiedad, en térm ino 
de dos meses, a p artir de la pu
blicación de la presente Orden en 
el B. O. del E., entendiéndose que, 
de no verificarlo así, renuncian a 
su plaza, con la pérdida de todos 
los derechos a la misma y causando 
baja en el Escalafón dpi Cuerpo, 
según lo dispuesto en el artículo 18 
del Reglamento orgánico de 29 de 
septiembre de 1934.

3.° Por las .Je fa tu ras provincia- 
les de Sanidad, se com unicará a 
los interesados, con la máxima u r
gencia posible, la obligación en que 
se hallan de reincorporarse a su 
Plazá primitiva, en cumplimiento

de lo dispuesto en ql número a n te 
rior, procediéndose por las citadas 
Jefa tu ras provinciales a cubrir los 
servicios propios de las plazas afec
tadas por estos preceptos, con arre
glo a las disposiciones de la Orden 
M inisterial de 24 de enero de 1936, 
norm a cuarta de la Orden del Go
bierno General del Estado de 22 de 
agosto de 1937 y O. M. de 12 de ju 
lio de 1939; debiendo comunicarse, 
asimismo, a esa Dirección G ene
ral de Sanidad, aquellos casos en 
que por los interesados no se hu 
biere cumplimentado la presente 
Orden, a los efectos que procedan.

Lo que comunico a V. E., para  su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.— 

P. D., José Lorente.

Excmo. Sr. Director General de 
Sanidad.

ORDEN de 10 de enero de 1940 dic
tando normás sobre habilitación 
de haberes de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria.

limo. Sr.: En arm onía con lo dis
puesto en el artículo tercero de la 
Orden Ministerial de 23 de di
ciembre de 1938, en virtud de la 
cual quedaron facultados los Co
legios Médicos para hacerse car
go de la Habilitación de los Médi
cos de Asistencia Pública Domici
liaria, en aquellos casos en que el 
servicio propio de aquélla estuvie
se encomendado a Médicos* n o 'in 
capacitados para  el ejercicio pro
fesional, .o a persona o Entidades 
extrañas a la citada profesión o 
cuando radique e n  las propias 
Mancomunidades sanitarias, al ob
jeto de que tanto la Previsión Mé
dica como el Patronato del Cole
gio de Huérfanos, puedan perci
bir los beneficios que por la expre
sada Orden se reconocen a las ci
tadas Instituciones benéficas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las instrucciones elevadas 
al efecto por él Consejo general de 
Colegios Médicos para el más per
fecto desarrollo y eficacia del ser
vicio de las citadas Habilitaciones, 
las cuales se su jetarán  en su fun
cionamiento a las siguientes nor
mas:

1.a Los Colegios Médicos se ha

rán  cargo, en el plazo máximo de 
un mes, de las Habilitaciones de 
los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria en aquellas provin
cias en que el servicio se halle en
comendado a Médicos no incapa
citados para el ejercicio profesio
nal o personas o Entidades ex tra 
ñas a la m encionada profesión, o 
cuando radique en la Mancomu
nidad san itaria  provincial respec
tiva.

2.a Como consecuencia de lo ex
puesto en la norm a anterior, se 
adoptarán las medidas necesarias 
al objeto de que la fianza deposi
tada en cada caso, con arreglo a  
las disposiciones del artículo ter
cero de la Orden de 1.° de octu
bre de 1934, sea reintegrada al in 
teresado que venía desarrollando 
hasta ahora la función de que se 
tra ta , tan  pronto como el Colegio 
respectivo comunique a la Manco-, 
m unidad san itaria  provincial h a 
berse hecho cargo de la expresada 
Habilitación con arreglo a las pre
sentes normas.

3.a Cuando la Habilitación se 
halle encomendada a un Médico 
físicamente -imposibilitado para  el 
ejercicio profesional, éste cederá a 
favor del Patronato  de Huérfanos 
de Médicos el 25 por 100 del p re
mio de habilitación a que hace re 
ferencia el artículo cuarto de la 
Orden citada de L° de octubre 
de 1934, toda %ez que hasta  la fe
cha no se han  constituido oficial
m ente las Cajas de Auxilios esta
blecidas por la referida disposi
ción, habiendo quedado privados 
de este ingreso en virtud de lo dis
puesto en Orden de 23 de diciem
bre de 1938, debiendo efectuar la 
correspondiente liquidación p a r a  
entrega al Patronato  de la can ti
dad representada por el 25 por 100 
de las anualidades transcurridas 
desde la im plantación del sistema, 
cuya entrega tendrá  lugar en el 
plazo improrrogable de quince días, 
a contar de la fecha en que el 
Consejo general formule la pe ti
ción. La misma liquidación, y en  
igual forma, habrá de verificarse 
por los demás Habilitados que h as
ta  el presente han .venido  desem
peñando el expresado cargo.

4.a En aquellas provincias en 
que la Habilitación esté desempe
ñada por la Junta de la Asocia
ción de Médicos de Asistencia Pti-



tilica D om iciliaria, podrá continuar  
desem peñándola el referido Orga • 
n amo con el carácter gratuito e s 
tablecido en las d isposiciones v i
g en tes .  sin  que les sea  de ap lica 
ción los beneficios de la  Orden de 
23 de diciem bre de 1938.

5.:i Las Ju n tas provinciales de 
la Asociación de que queda hecha  
referencia, que h ayan  percibido el 
25 por 100 del prem io de H ab ili
tación sin  que t e n g a n  reg lam en 
t ado  el funcionam iento  de la Caja  
de Auxilios con la correspondiente  
a p ro bac ió n  m inisterial, re in tegra
rán al P atronato de H uérfanos el 
im p o r te  de las cantidades percib i
das, en los m ism os plazos y con 
diciones establecidos para los H a
bilitados. segú n  lo dispuesto en la 
n o r m a  te re era de la presente Or
den.

6.* Los Colegios de M édicos rea 
lizarán las operaciones a ‘que dé 
lugar el fu ncion am ien to  de la  H a
b ilitación  p o t interm edio  de los es- 

«tablecim ientos bancarios que a i 
efecto  se designen  por aquéllas, sin  
que en n in gú n  m om ento  puedan  
existir én la Caja del Colegio fo n 
dos correspondientes a los haberes 
de los M édicos titu lares,

7.a Los C olegios M édicos desig
narán dos D elegados, uno e fe c t i
vo y otro sup lente, m iem bros de 
la Ju nta  directiva, los cuales se  
encargarán de la  fiscalización  de 
las operaciones relacionadas con  el 
funcibnam iento de la H abilitación , 
quienes llevarán, al propio tiem po, 
la firm a de las operaciones banca- 
rias ju n tam en te  con el em pleado  
del Colegio encargado del servicio.

8.a Por el Colegio de M édicos se 
designará el funcionario  d e l m is
mo que se  encargue del servicio de  
H abilitación , debiendo poner 1 a 
fianza correspondiente en el caso  
de que la Junta  de Gobierno lo 
estim e necesario, la  cual no podrá  
exceder del im porte de una n óm i
na m ensugl. Este funcionario  lle 
vará, para la práctica  de las op e
raciones bancarias, la  firm a ju n 
tam en te  con  el V ocal efectivo  o su 
p len te, D elegado de la  Junta de 
G obierno al servicio de la H abili
tación.

9.a Los Colegios de M édicos ges
tionarán de las M ancom unidades 
san itarias que todas las ca n tid a 
des que por éstas sean  libradas p a 
ra pago, de los M édicos de A sisten 

cia Pública D om iciliaria, se t r a n s - ' 
fieran a la cuenta  corriente que el 
Colegio de M édicos abrirá a este  
solo efecto, firm ando el correspon
d iente libram iento el Vocal D ele 
gado o el em p lead o  del Colegio, 
previam ente autorizados a ; ta l fin, 
en la sigu ien te  form a: «Recibí el 
líquido por abono a la cuenta co- j 
rriente en el B anco de...»  ¡

Asim ism o gestionarán  'Jos Colé- ! 
gios de M édicos que las M ancom u- | 
nidades adm itan  como ju stifican te ¡ 
de haberse realizado el pago de las 
cantidades acred itadas en  nóm ina, 
en lugar de lá firm a de los in tere
sados, el resguardo del E stab leci
m iento bancario probatorio del p a 
go realizado. |
. 10. Todos los M édicos t itu la r e s ,' 
con excepción  de los p erten ecien - ¡ 
tes al A yuntam iento de la c a p ita l' 
de cada provincia, percibirán s u s 1 
haberes por in term edio  del E sta
b lecim iento bancario que ellos m is
m os designen, a  cuyo efecto  abri
rán  la  correspondiente cu en ta  co 
rriente o ind icarán  el lugar donde  
ten gan  establecida ésta. T am bién  
podrá, realizarse el pago m ed iante ' 

cheque nom inal a favor del M édi
co titu lar para hacerle efectivo en 
la m ism a localidad de la residen- , 
cia dsel M édico o en .otra próxim a; ¡ 
a este  efecto, el Colegio deberá po
nerse en relación  con los E stable- I 
cim ientos bancarios de la localidad  
para conocer el lugar en qué es
tán  enclavados los d istin tos co- 
rresponsables y determ inar la for-' 
m a m ás rápida y . eficaz para la 
percepción de sus haberes por el 
M édico.

11. Las órdenes de pago al Es- ¡ 
tab lecim ien to  se realizarán  m e- ¡ 
diante carta  ajustada al m o d e lo , 
que se indique, debiendo entregar  
el B anco el correspondiente ju sti
fican te de haber realizado la ope
ración, el cual quedará unido a la 
nóm ina correspondiente.

12. Los C olegios M édicos lleva
rán un libro de H abilitación  a ju s- ¡ 
tado al m odelo adoptado, en el que 
se  1 detallarán  los deferentes con- | 
ceptos por los que Tas M ancom u
nidades entregan  las cantidades  
correspondientes a los haberes de 
los M édicos e igualm ente los que 
se refieren a descuentos, u tilid a
des, prem io de H abilitación, t im 
bres m óviles, gastos de correo, cuo
tas de Colegio, P revisión  y c a n t i - .

dad liquida percibida por el Mé
dico, haciéndose, adem ás, la rese
ña del resguardo del B anco por el 
envío de fondos realizado.

13. En el plazo de diez días de
berán quedar to ta lm en te  satisfe
chos los haberes consignádos en 
nóm ina, que serán  devueltas a la 
M ancom unidad, practicándose la 
correspondiente liquidación en la 
sigu ien te  form a:

Cargo:

C antidades liquidas entregadas 
por la M ancom unidad sanita
ria .......... .........................................

D ata:

C antidades líquidas entregadas 
a los M édicos titulares, según 
ju stifican tes ...................................

G astos de envío ................................
Gastos- de correo  .........................
Cuotas de C olegiado .....................
Cuotas de P revisión  ......................
Prem io de H abilitación  ...............

- T otal igual al Cargo ........

Las cantidades descontadas por 
gastos de correo, cuotas de cole
giado, etc., m ediante carta-orden, 
se transferirán  a la cuenta co
rriente del Colegio M édico que ten
go abierta para sus fondos; los 
descuentos por cuotas de Previsión 
tam bién  serán  transferidas a la 
cuenta  que el Colegio tenga abier
ta a este efecto, y asim ism o se rea
lizará con toda clase de descuen
tos que el Colegio ten ga  que reali
zar de form a que la cuenta del 
Banco quede saldada en cada li
quidación.

14. L os-C olegios de Médicos, en 
los diez prim eros días de cada mes, 
rem itirián  á Previsión  Médica Na
cional y al P atronato  del Colegio 
de H uérfanos certificación  de las 
cantidades íntegras, deduciendo al 
final los reintegros que por cual
quier circun stancia  se hayan rea
lizado a la  M ahcom unidad.

En esta certificación  figurará re
señad o el resguardo del • Banco 
acred itativo de haberse realizado, 
a favor de dicha Entidad, su par
tic ipación  ep el prem io de |a Ha
bilitación .

15. Para facilitar  las reclama
ciones que pudieran tener que rea
lizar los M édicos titu lares por fal
ta  en la percepción de haberes, asi 
como para su m in istrar a las Auto-
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ridades y a este Consejo, en mo
mento determinado,, información 

. .de las cantidades que por .dichos 
conceptos adeudan, lo s  -Ayunta
mientos, los Colegios Médicos lle- 

: yarán una ficha por cada Ayun.
: tamiento, ajustada :ál modelo que 
: se indique, en la que se anotarán 
la cantidad que adeudan a aque
llos facultativos en la actualidad, 
la consignación del año en curso 
y las cantidades que vayan hacien
do efectivas.

16. En aquellas provincias en j 
que por circunstancias especiales i 
no puedan ser rigurosamente apli- i 
cadas las normas 6.a a 15, lo pon- . 
drán los Colegios en conocimiento 
del Consejo general, acompañan
do, al efecto, un proyecto que, no

' modificando estas instrucciones si
no en cuanto a forma, pueda ser 
informado por aquél y sometido a 
la aprobación de la .Dirección Ge
neral de Sanidad. '

17. En todos los - Colegios pro
vinciales se abrirá un libro de re
clamaciones para que los Médicos, 
especialmente lo s  de Asistencia 
Pública Domiciliaria, puedan ins- ¡ 
cribir las que tengan por conve
niente acerca de la marcha del ser
vicio, y serán resueltas por la Jun
ta de Gobierno correspondiente, y i 
si no satisface al interesado, ele- ( 
vará toda la actuación al Consejo 
general, que podrá disponer 1 a ¡

. adopción de cuantas medidas esti- • 
. me procedentes, dando cuenta, en 

los casos graves, al Ministerio de 
ja  Gobernación.

18. El Consejo general de Co
legios Médicos ordenará, en el uso 
de las facultades tutelares y fis
cal que tiene conferidas, inspeccio
nes a los Colegios Médicos para 
determinar el más perfecto cum
plimiento de este servicio, sancio
nando adec"' ' ^ r-nte las deficien
cias que existieran.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y oportunos efec
tos.

DJ~~ ^uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1940.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 9 de enero de 1940 pro
rrogando el plazo paru la recons
trucción de los Registros de la 
Propiedad.

limo Sr.: Si es razonable el deseo 
de la vuelta a la norm alidad en los 
Registros de la Propiedad des
truidos to tal o parcialm ente, y 
conforme al mismo el período re 
constructivo de aquéllos debe ser
ete la menor .duración -posible e ir 
beneficio del crédito inmobiliario, 
son numerosos, sin embargo, los 
motivos que la realidad ofrece p a 
ra conceder, dentro del plazo p re
visto por la Ley de 5 de Julio de 
1938 y la Orden de 18 de noviem
bre del mismo año, una prórroga 
de carácter general para  la : ex
presada reconstrucción sin llegar, 
no obstante, en su extensión, a las 
que para cada caso en particu lar, 
y previo inform e del Registrador, 
o sin él, puede acordar la Direc
ción General de los Registros y del 
Notariado.

En efecto, son conocidos ya ofi
cialmente casos de acum ulación 
de trabajo en las oficinas reg istra7 : 
doras, y el hecho lia" de repetirse'- 
con toda seguridad, en otras más 
afectadas por la guerra y de m a
yor trabajo  siém/pre, debido, en 
buena parte, a* la escasez de ofi
ciales idóneos para  esta nueva ta 
rea, y qufoás tam bién, a la obli
gada movilidad producida por los 
Concursos que se convocan entre 
los titulares de los Registros, con 
el consiguiente retraso en el des
pacho de los documentos.- Además, 
b iy  que velar por el interés 3el 
público que, si no sienpipre respon
de a los llamamientos para la re
construcción con la diligencia de
seable, en muchos casos ocurre ello 
por deficiencia informativa y por 
dificultades para preparar. la ti
tulación correspondiente.

En su virtud, este M inisterio ha 
fcnido -a bien disponer: \  ~

Artículo único.—̂Se concede úha 
prórroga de carácter general "de 
seis meses para  la reconstrucción 
de los Registros de la Propiedad 
destruidos total o parcialm ente, a 
contar desde la term inación del 
Plaso de un año para ceda una de

ellas asignado, sin perjuicio de lo 
dispuqs^o en el artículo 10 de la 
Orden de 18 de nóviembre de 1938, 
en relación con el 12 de la Ley de 
5 de julio del mismo año, por lo 
que a los seis meses restantes de 
prórroga $e refiere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ’ ~

Dios guarde a xV. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado.

-

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN ,de 4 de enero de 1940 es
tableciendo las normas que han 
de regir, desde L° de enero de 
1940, para la aplicación en cuen
tas de los ingresos y pagos del 
Institu to  Nacional de la Vivienda.

Excmos. Sres.: Vista la Orden co
m unicada del M inisterio de T ra 
bajo, en la que interesa de este 
D epartam ento  se dicten las norm as 
para aplicar en cuenta los ingre
sos- y pagos que tengan que rea li
zarse, a p artir del año 1940, por 
cuenta del Institu to  Nacional:, de 
la Vivienda, de acuerdo con lo dis
puesto^ en los artículos 94 y 95 del 
Reglaipento dictado para  la ejecu
ción de la Ley de 19 de abril ú l
timo, así como para concretar los 
habidos durante el período de gue
rra  en las distin tas oficinas de H a
cienda, e s t e  Ministerio ha dis
puesto:

1.° Los ingresos afectos a la 
aplicación de la legislación de la 
viyáqñda protegida (casas baratas, 
económicas, m ilitares y s im ila re s). 
que tengan lugar en las in te rv en 
ciones de Hacienda dé las provin
cias, se aplicarán, desde 1.° de ene
ro del año actual, a «Operaciones 
del Tesoro—Giros y Valores— Fon
dos del Institu to  Nacional de la 
Viyienda para  form alizar en la 
C e n t r a l », extendiéndolos en los 
m andam ientos, signaturas 13 ó 14, 
según los casos y detallando en los 
resguardos suplem entarios si se 
tra ta  de cuotas de amortización de 
préstamos, productos en ren ta  o 

- venta de fincas incautadas o c u a r -1

ta  parte de la décima de las con
tribuciones territo ria l e industrial, 
especificando también la persona o 
entidad que los realiza, vencimien
tos, períodos y liquidaciones t r i 
mestrales a que se refieran.

Al adm itir aquellas oficinas los 
ingresos de cuotas de amortización 
de préstamos, tendrán  presente 
que,. si no se efectúan dentro de 
los quince días siguientes al ven-  ̂
cimiento que vaya a hacerse efec
tivo, deberán liquidar los intereses 
de demora que tend rán  la aplica
ción señalada en el párrafo  prece
dente, conforme dispone el a rtícu 
lo H del Decreto de 30 de octu
bre de 1925.

Los ingresos que reciba la In te r 
vención Central de Hacienda los 
aplicará directam ente a «Operacio
nes del Tesoro—Acreedores—Fon
dos a disposición del Institu to  Na
cional de la Vivienda, cuenta de 
metálico».

2.° Las Intervenciones de H a
cienda provinciales rem itirán  al 
Institu to  Nacional de la Vivienda, 
dentro de la prim era decena de ca
da mes, una factura  en la que cons
ten. relacionados por cada concep
to, los ingresos que hayan tenido 
lugar duran te el anterior, acom pa
ñándose a cada factura los talones 
o resguardos suplem entarios, o las 
certificaciones que les sustituyan, 
en caso de extravío de aquéllos.

El In stitu to  Nacional de la Vi
vienda form ará una relación de los 
talones o resguardos suplem enta
rios que reciba, rem itiéndola, en 
unión de ellos, a la Intervención 
Central de Hacienda, que exncdi- 
rá  en formalización dos x m anda
mientos: uno, de pago, por el im 
porte de los talones relacionados y 
con aplicación a «Operaciones del 
Tesoro —Giros y Valores— Fbndos 
del In stitu to  Nacional de la Vi
vienda, a form alizar en la Cen
tral», y otro, de ingreso, por la m is
ma cantidad, aplicado a «Operacio
nes del Tesoro—Acreedores—Fon
dos a disposición del In stitu to  Na
cional de la Vivienda, cuenta de 
metálico».

Los fondos que necesite el m en
cionado In stitu to  para atender a 
sus gastos que no sean concesio
nes de anticipos (préstam os, p ri
mas a la construcción y diferen
cias de intereses), serán solicita
dos ñor dicho organismo de la Dfr
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rnoción General del Tesoro públi- 
v:>. que dispondrá se libre trim es
tralm ente, por anticipado, el im 
porte de la cuarta parte de los cré
ditos figurados en el presupuesto 
de gastos del Institu to  para a ten 
ciones de personal, m aterial, im 
presos, alquileres y, en general, p a 
ra los gastos de sostenimiento de 
sus oficinas y los de obras realiza
das en las fincas que le hayan sido 
adjudicadas.

Él pago de certificaciones de obra 
en concepto de anticipo para  prés
tamos, prim as a la construcción o 
diferencias de intereses, se efec
tu a rá  previos los trám ites que es
tablece la legislación vigente.

Los m andam ientos de pago que 
hayan de hacerse efectivos ep Ma
drid se librarán  sobre la Tesore
ría Central dé Hacienda, aplicán- 
dolos a «Operaciones d e 1 Tesoro 
—Acreedores—Fondos a disposición 
del • Institu to  Nacional de la Vi
vienda, cuenta de metálico».

Los que hayan de percibirse en 
las provincias se expedirán por las 
Intervenciones d e  Hacienda res
pectivas, en vista de las órdenes 
que les comuniqué el Institu to  Na
cional de la Vivienda, con aplica
ción a «Operaciones d e/1 Tesoro 
—Giros y Valores—Fondos del In s
titu to  Nácional de la Vivienda, a 
form alizar en la Central».

Dentro del plazo señalado en el 
número segundo, y con indepen
dencia del acta adm inistrativa que 
deben extender las Tesorerías, con 
arreglo al artículo 15 de la Orden 
de 29 de marzo de 1926, las In te r 
venciones rem itirán  a 1 Institu to  
Nacional de la Vivienda factura 
comprensiva de los pagos realiza
dos duran te  el mes ^anterior, con 
cargo a los fondos del mismo.

El In stitu to  Nacional de la Vi
vienda form ará una relación m en
sual de los pagos realizados en pro
vincias, a fin de que la In te rv en 
ción Central de Hacienda form a
lice su im porte por medio de un 
m andam iento de pago virtual en 
«Operaciones del Tesoro—Acreedo
res—Fondos a disposición del In s
titu to  N a c i o n a l  de la Vivienda, 
cuenta . de metálico», compensa
do con otro de ingreso en «Ope
raciones del Tesoro—Giros y Valo
res—Fondos del Institu to  Nacional 
de la Vivienda a form alizar en la 
Central».

3.°. Dentro del plazo de quince 
días, a partir dé la publicación de 
la presente Orden, las Intervencio
nes de Hacienda de Madrid, Barce
lona, Vizcaya, Valencia, Sevilla, 
Málaga, Burgos, Guipúzcoa, M ur
cia, G ranada, Oviedo, Alicante, 
Córdoba, Cáceres, León, Lérida, Lo
groño, Falencia, Ciudad Real, Z a
ragoza, Coruña, Baleares, Badajoz 
y Santander, enviarán al Institu to  
Nacional de la Vivienda certifica
ción comprensiva de los ingresos y 
pagos verificados desde el 18 de ju 
lio de 1936 a 1.° de noviembre de 
1939, por los conceptos o créditos 
afectos al ejercicio de la política 
social inm obiliaria del Estado, in 
dicando, en cuanto a los ingresos: 
fecha de los mismos, número de la 
carta  de pago, persona o entidad 
que los realizó, importe, vencim ien
to y concepto: y, tocante a los p a 
gos, la aplicación de los mismos, 
entidad y persona que los percibió 
y su importe.
Las Intervenciones de Hacienda 

de las provincias no afectadas por 
la dominación roja m anifestarán, 
además, si los talones suplem enta
rios de ingresos fueron rem itidos 
a la Delegación de Hacienda de 
Santander; y las enclavadas en t e 
rritorio dominado p o r  la acción 
m arxista h arán  constar si los re 
m itieron a la Intervención Central 
de Hacienda, en Madrid, o a la 
Sección de Intervención C entral 
de lá antigua Intervención gene
ral de la Administración del E sta
do, en Valencia o Barcelona.

La Intervención de Hacienda de 
Santander enviará, tam bién, cer
tificación comprensiva de los in 
gresos y pagos que, desde el 18 de 
julio de 1936 a 1.° de noviembre 
de 1939, han  tenido lugar e n . la 
misma, a disposición o por cuenta 
del disuelto Patronato  de Política 
Social Inm obiliaria del Estado o de 
la ya extinguida Ju n ta  A dm inistra
dora Nacional de Casas B aratas y 
similares, indicando, con todo de* 
talle, el número de los resguardos 
suplem entarios de las provincias 
que hubiesen hecho la remesa por 
«Giros y Valores» o la agrupación 
o crédito a que se aplicó el pago, 
si lo hubiere.

Si en alguna de las citadas I n 
tervenciones no hubiere tenido lu
gar ninguna operación dé Ingre

so, o. pago, se rem itirá al Instituto 
certificación que así lo acredite.

En tan to  np se disponga otra co
sa, las Intervenciones de Hacienda 
exigirán de los deudores, por re
integro " de amortización de prés
tamo, el importe de todos los ven
cimientos que tengan en descubier- 
to, más los intereses de demora, si 
hubiere lugar, expidiendo, en su 
caso, las certificaciones de descu
bierto, en la forma dispuesta en la 
Legislación vigente.

Las Intervenciones de Hacienda 
enclavadas en las poblaciones que 
estuvieron sometidas al dominio 
m arxista, exigirán el inmediato in
greso de los débitos correspondien
tes a vencimientos anteriores al 18 
de julio de 1936 y de los posterio
res a la liberación de las respecti
vas plazas, m ientras no se dicten 
normas relativas a los descubiertos 
que pudieran existir del período 
rojo.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 4 de enero de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.
Excmos. Sres. Ministro de Traba

jo, Director General dpi Tesoro 
Público, In terventor General de 
la Administración del Estado y 
Delegados de Hacienda.

ORDEN de 9 de enero de 194() se 
ñalando el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel durante la segunda de- 
cend del mes actual.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenidoXen la Orden de la Jun
ta Técnica del Estado, de 28 de ene
ro dé 1937, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 31 del 
propio mes,

Este M inisterio se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones dé l o s  derechos de 
Arancel correspondientes a l a s  
m ercancías im portadas y exporta
das por las mismas durante la se
gunda decena del mes actual y cu
yo pago haya de efectuarse en mo
neda de p lata española o billetes, 
del Banco de España, en vez de 
hacerlo en oro, será de doscientos 
diez enteros con tre in ta  y cinco 
centésimas por ciento.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 9 dé enero de 1940.

LARRAZ
limo. Sr. D i r e c t o r  General de 

Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

dcr a cuyo fin tiende la presente 1 Interior del aceite de oliva comes- 
Orden. I tibie, la Comisión Reguladora de

ORDEN rectificando la de 8 de ene
ro de 1940 quedando a disposición 
de la Comisaria G e n e r a l  de 
Abastecimientos y Transportes la 
producción nacional de aceite de 
oliva y de orujo depositada en 
poder de sus tenedores en las 
provincias productoras.

. Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la Orden de 8 de enero 
de osle año. publicada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO númc' ' 9 de 
9 del mismo mc& y año, página 189, se 
reproduce a continuación con las nece
sarias rectificaciones:

limo. Sr.: La misión de eficacia : 
que en los momentos actuales está I 
encomendada con la máxima exi-j 
gencia a los organismos ejecuti- ¡ 
vos de las consignas del Movimien- I 
to Nacional, exige que éstos, en ¡ 
tensión constante, lleven su actúa- j 
ción a intervención allí donde la | 
iniciativa privada o el egoísmo po- ¡ 
nen trabas o dificultan la ejecu- ¡ 
ción de las órdenes necesarias a l ' 
restablecimiento pleno de la ñor- 1 
malidad. Y, siendo la función de i  

abastecimientos la que en los mo
mentos presentes lleva la prima- i 
cía en sú actuación por parte de los 
Departamentos M i n i s t eriales, a 
quienes incumbe su resolución, es 
obligado que al amparo de dispo
siciones legales en plena virtuali
dad se adopten i aquellas medidas 
de necesidad que demandan las 
circunstancias.

En consecuencia, y ante la posi
bilidad de que a las prevenciones 
adoptadas para regularizar el m er
cado interior de aceite durante la 
presente campaña, pueda fa l ta r
les la cooperación obligada por 
parte de los elementos que nor
malmente intervienen en la ela
boración y distribución de tan  ne
cesario producto, se hace indispen
sable una actuación directa del Po-

Por ello, y previa conformidad 
del Ministerio, de Agricultura, ven
go en disponer:
- Artículo 1.° A partir de. la pu

blicación de la presente Orden, la 
producción nacional de aceite de 
oliva y de orujo queda en su to 
talidad a disposición de la Comi
saria general de Abastecimientos 
y Transportes, depositada en po
der de sus tenedores en las pro
vincias productoras, sin que ello 
entrañe la paralización de venta 
al por menor por el detallista en 
las mismas.

Son provincias productoras las 
siguientes: Alava, Albacete, Ali
cante, Almería, Avila, Badajoz, Ba
leares, Barcelona, (Laceres, Cádiz, 
Castellón, Ciudad Real, Córdoba. 
Cuenca. Gerona, Granada, Guada- 
lajara, Huclva, Huesca, Jaén, Léri
da, Logroño, Madrid, Málaga, M ur
cia, Navarra, Salamanca. Sevilla. 
Tarragona. Teruel, Toledo. Valen
cia y Zaragoza.

Artículo 2.° La Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y T rans
portes. será el único organismo fa
cultado para movilizar dichos acei
tes, siendo, por tanto, la única 
compradora de los mismos. A es
tos efectos, la Comisión Regulado
ra de Aceites y Grasas no Mine
rales estará ña  jo la directa depen
dencia de la Comisaria, quien a 
través de ella ejecutará las opor
tunas operaciones.

Articulo 3.° Los'productores, f a 
bricantes y tenedores de los refe
ridos productos en las citadas pro-

Aceites y Grasas no Minerales, en 
relación de dependencia de la Co
misaría de Abastecimientos, se val
drá de la Federación de Exporta
dores de Aceites de Oliva de Es
paña y de los elementos del co
mercio mayorista, que, en unión 
de la misma, determine la Comi
saría a propuesta de la Comisión 
Reguladora, siempre que posean 
todos las condiciones y capacidad 
apropiadas para el ejercicio de la 
función abastecedora de las pro
vincias y que se señalan a conti
nuación:

a). Estar matriculados c o m o  
mayoristas en el primer semestre 
de 1936.

b) H a b e r  realizado habitual
mente dicho abastecimiento con 
la misma antigüedad del apartado 
anterior, por compra 'd irecta iú 
productor y empleando utillaje 
propio. '

c) Que su capacidad de alma
cenamiento no sea i n fze r 1 o r a 
150.000 kilogramos.

d) Que su capacidad de enva
ses para el transporte sea la ade* 
cuada a dicha capacidad, a juicio 
de la Comisaria General de Abas
tecimientos, previa propuesta de la 
Comisión Reguladora.

Artículo 7.° Los comerciantes de 
aceite que no perteneciendo a la 
Federación de Exportadores d e 
Aceite de Oliva de España, deseen 
ser clasificados como capacitados 
para realizar el abastecimiento 
provincial de que queda hecho mé
rito, lo solicitarán por escrito en

vincias. excepto los detallistas con 1 el plazo de diez días, a contar de
tienda abierta, que seguirán ven
diendo al público, sólo, podrán ven
derlos ofreciéndolos a través de 
la Comisión Reguladora de Acoi- 

1 tes o de sus Delegaciones raspée

la fecha de la publicación de la 
presente Orden, de la Comisión 
Reguladora o de sus Delegaciones, 
acompañando declaración ju rada  
de los datos que se mencionan en

tivas, a la Comisaría General de el artículo 'anterior. 
Abastecimientos. j La Comisión Reguladora elevará

Artículo 4.° En las mismas c o n - , la oportuna propuesta a la Comi- 
díciones estarán los productores saría General, quien sin ulterior 
de aceite de orujo. ¡ recurso, resolverá sobre su admi-

. Artículo 5.° La Comisaria Gene- sión, viniendo obligados, en caso 
ral de Abastecimientos y Trans- afirmativo, a inscribirse1 tales co
pones fijará los cupos provinciales merciantes a los efectos sólo de 
de consumo, y la Comisión R egu- , comercio interior, en la Federa-
ladora de Aceites y Grasas no Mi
nerales pondrá mensualmente t a 
les cupos a disposición de los res
pectivos Gobernadores civiles.

Artículo 6L Para la distribución

ción de Exportadores.
Artículo 8.° Queda terminante

mente prohibida la circulación y 
salida de los aceites de oliva.y de 
orujo de las provincias producto*
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ras sin la correspondiente autori
zación-guia' 'que so lam ente ' podrá 
expedir la Comisaría General de 
Abastecimientos a través dé la Co
misión Reguladora, o de las De
legaciones de ésta.

Artículo 9." De acuerdo con lo 
regulado en los artículos segundo, 
tercero y quinto de la Orden de l a ' 
Presidencia de 13 de noviembre de i 
1939, los precios para  aceites de j 
tres grados de acidez, serán lo s : 
siguientes: s j

P ara  el productor, 267,50 pesetas 
los 100 kilogramos sobre vagón ori
gen: para  el m ayorista en su al
macén, con e vas es de su propiedad, 
el de 288 pesetas; para, m ayoristas 
sobre vagón origen, el d e . 295 pe
setas. Los precios de venta para 
m ayoristas sobre bordo Sevilla, 
Málaga, Castellón y Tarragona, se
rán  de 296 pesetas los 100 kgs.

Articulo 10. Toda resistencia,
' ocultación o incum plim iento de es
ta  disposición, o de las norm as que 
para  su ejecución se dicten, será¡ 
castigada con la pérdida, a favor, 
de la Comisaría General de A bas-: 
teclmientos, del producto en la to 
talidad de la cuantía en que. lo 
posea el culpable, bien por pro
ducción de la to talidad de la co
secha o por alm acenam iento. .

Las personas de cualquier clase | 
que por si mismas incumplieren, ¡ 
dificultasen su cumplimiento o am - j 
parasen  el incum plim iento p o r ! 
p a rte  de tercero, incurrirán  en las 
responsabilidades que legalm ente 
le sean señaladas en cada caso.

Artículo 11. Queda en vigor el 
contenido de la Orden del Minis
terio de Industria  y Comercio de 
24 de noviembre pasado, (BOLE
TIN OFICIAL númv 332), - dispo
niendo la formación de estadísti
cas de aceites, siendo de aplica
ción las sanciones que establece 
el artículo an terior para  los casos 
de incum plim iento de la misma.

Artículo 12. El M inisterio de 
Industria  y Comercio adoptará, 
para  la ejecución de la p resen te1 
Orden, las m edidas necesarias a  
su plena realización y desarrollo.

Articulo 13. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
al cum plim iento de .la .presente 
Orden, que será .publicada., e n ;to 
dos los «Boletines Oficíales» de. las 
provincias con carácter prefe
rente.

Lor que comunico a W . II. para 
su conocimiento y efectos opor^ 
tunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 8 de enero de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

Ihnos. Sres. Subsecretario de In 
dustria y de Comercio y Polí
tica Arancelaria, y Comisario 
general ' de Abastecimientos y 
Transportes.

<' DEN de 4 de enero de 1940 ju 
bilando, con el haber que' p q t  
clasificación le corresponda, a 
aun Fernando de la Fuente B lan
co, Jefe de Administración de 
segunda clase de este Departa
mento.
limo. S r .: Vista 1-a instancia  sus

crita  por don Fernando de la 
Fuente Blanco, Jefe de Adminis
tración Civil de segunda clase, con 
el sueldo anual de 11.000 pesetas, 
en la qué solicita la jubilación vo
lu n ta ria  por haber cumplido los 
sesen ta  y .cinco años de edad,

\ Este M inisterio, de conform idad 
: con lo dispuesto en la Base o c ta 
va de la Ley de 22 de julio de 
1918. y en el artículo 91 del Re
glam ento de 7 dé septiem bre del 
mismo año, en relación con lo p re 
ceptuado en los artículos 49 del 
E statu to  de las Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926, 
44 y 45 del Reglam ento dictado 
p a ra  su aplicación de 21 de no
viembre d*e 1927, ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
referido funcionario don F ern an 
do de la Fuente Blanco, con efec
tividad del día *31 tiie diciembre 
próxim o pasado, haciéndose ex-, 
p resa m anifestación, en cum pli
m iento de lo establecido en el pá-' 
rrafo  segundo del articulo prim e
ro del Decreto de 15 de junio de 
1939, que no se produce p ertu r- 

¡ bación en la buena m archa  de Jos 
servicio; de este D epartam ento.

Lo que comunico a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 4 de enero de 1940.— 

-P. D : Jg n ; ció Muñoz Rojas.

Timo. Sr. Jefe de los Servicios 
Cy trales de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDU
C A  C1 O N NACIONAL

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
disponiendo se proceda a la re
habilitación por el trimestre ac
tual del beneficio de alumnos se
leccionados a quienes lo disfruta
ron en el curso 1935-36 y que es
tén en las condiciones que se in
dican.

limo. Sr.: Autorizada por Orden 
de 31 de agosto próximo pasado, 
dirigida a los Sres. Rectores para 
su conocimiento y el de los Gen-, 
tros docentes de su Distrito U n i- : 
versitario, la m atrícula gratuita 
condicional yde cuantos alumnos 
seleccionados figuraron en las re
laciones insertas en la «Gaceta» de 
24 y 27 del mes de" noviembre de 
1935, transcritas  en el «Boletín Ofi
cial» del M inisterio del día 30, e 
ingresada en la Sección de Becas 
y M atrículas gratu itas de este Mi
nisterio en el día de ayer la co
rrespondiente ' comunicación de ,1a 
Intervención General de la Admi
nistración del Estado, autorizan
do la utilización ' en forma regla
m entaria del crédito preciso para 
las*atenciones del servicio de alum
nos seleccionados durante el tri
m estre en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: ,

Primero.—La rehabilitación por 
el trim estre octubre - noviembre- 
diciembre del presente año del be
neficio como alumnos selecciona
dos, con sujeción a las respectivas 
disposiciones legales que les son de 
aplicación, a cuantos los disfruta
ron en* el curso 1935-1936, y que 
en la actualidad esté acreditado, o 
se justifique siguen matriculados 
o se encuentran  en condiciones de 
poderlo realizar.

Segundo.—Que por la Subsecre
ta ría  se cursen las órdenes oportu
nas y las relaciones procedentes a 
las Dependencias y Secciones a 
quienes corresponda intervenir en 
la aprobación de las nóminas pre- 
cisas para  el percibo del importe 
de las respectivas becas.

Tercero.—Que por el hecho, de la 
rehab ilitac ión . se considere .conso-. 
lidada la  m atricula que con carác
te r condicional tengan  admitida
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Jos respectivos Centros docentes y, 
si en algún caso no se les hubiera 
admitido, ni aún con carácter con
dicional, en espera de su declara
ción co-mo alumno seleccionado, 
pueda ser formalizada inm ediata
mente; y
. Cuarto.—Que tan  pronto lleguen 
a manos de los Jefes de los Cen
tros docentes las órdenes de decla
ración del derecho para cada uno 
de los interesados, dispongan que 
por los Habilitados correspondien
tes se proceda, con la mayor u r
gencia posible, a la formalización 
de las nóminas, y que, por cuantas 
Dependencias de la Administración 
llamadas a intervenir en su t r a 
mitación, se dé preferencia su des
pacho.'

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 26 de diciembre* de 1939 
aumentando en un miembro ca
da una las Comisiones provin
ciales de Primera Enseñanza de 
la zona costera, que propondrá 
la Comisión Permanente de en
lace entre la Dirección general 
de Primera Enseñanza , Instituto  
Social de la Marina y , Dirección 
general de Pesca.
La Orden m inisterial de 6 * del 

corriente, crea una Comisión P e r
manente • de enlace entre la Di
rección General de Prim era En
señanza, el Institu to  Social de la 
Marina y la Dirección General de 
Pesca para ancauzar, crear, ins
peccionar y resolver todo '.lo con
cerniente a Escuelas de O rienta
ción Marítima y Escuelas de Pesca.

La misión principal de esta Co
misión Perm anente es coordinar 
los trabajos profesionales y socia
les de los Centros que representa, 
a de que en la costa—lugar 
donde ha de actuar con la máxipia 
eficacia—resulte armónico y con
cordante cuanto se haga en pro 
de la clase pescadora y m arinera, 
Cl*ya tutela se le confia; este es el 

primordial que ha. de tener 
instantem ente presente la C om í-' 
•toa Permanente 4que nos ocupa.

L E  T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

Las Comisiones Provinciales de 
Prim era Enseñanza—creadas y re
guladas por Orden m inisterial de 
7 y 31 de agosto de 1937 y 20 de 
agosto de 1939—tienen facultades 
con relación a nom bram ientos de 
Maestros y otras atribuciones per
tinentes a los cometidos que le es
tán  encomendados. Al crearse re
cientem ente las Escuelas de Pes
ca y concedérsele ahora por el Go
bierno a las Escuelas de O rien ta
ción M arítim a la im portancia que- 

1 tienen, es m enester poner a las Co- 
1 misiones Provinciales de Prim era 
Enseñanza en relación con la Co
misión Perm anente Que acaba de 
formarse, por cuyo conducto han  
de recibir el espíritu y orientación 
que anim a el sentido maritimq, so
cial actual.

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por el Director Ge
neral de Prim era Enseñanza, ha 
tenidó a bien disponer:

Primero.—Las Comisiones Pro
vinciales de Prim era Enseñanza, 
creadas por Orden m inisterial de 
7 y 31 de agosto de 1937 y regula
das por Orden m inisterial de 20 de 

' agosto de 1939, de la zona costera, 
serán aum entadas en un miembro 
cada una, que propondrá la Co
misión Perm anente de enlace en
tre la Dirección General de P ri
mera E nseñanza,' Institu to  Social 
de la M aritia y Dirección General 
de Pesca.

Segundo.—Las Comisiones Pro
vinciales a que se refiere el artículo 
anterior son las siguientes: 

Guipúzcoa, Vizcaya, Santander, 
Asturias, Lugo, Coruña, Ponteve
dra. Huelva, Cádiz, Sevilla, M ála
ga, G ranada. Almería, Murcia, Ali
cante. Valencia, Castellón, T a rra 
gona, Barcelona, Gerona, Baleares, 
Santa Cruz y Las.Palm as.

Tercero.—A la mayor brevedad, 
la Comisión Perm anente de enlace 
propondrá a este Ministerio lo§ 
representantes necesarios para  el 
cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de P ri
mera Enseñanza
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ORDEN de 20 de diciembre de 1939 
reintegrando en el goce de los 
derechos que puedan correspon- 
derles a varios funcionarios dé
la Universidad de Madrid.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos con a rre 
glo a las disposiciones vigentes al 
personal de la Universidad de Ma
drid, que se cita a continuación;

De conform idad con el dictam en 
emitido por esa Dirección G ene
ral, previa p ro p u es ta 'd e l s e ñ o r  
Juez Instructo r y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley jde 10 de 
febrero y Orden de 18 de marzo 
del corriente año,

Este M inisterio ha dispuesto: * 
R eintegrar en el goce de los de

rechos que puedan cor responder
les, sin imposición de sanción, sin  
perjuicio de la resolución que re 
caiga en los expedientes in stru i
dos por el Juzgado M ilitar de F u n 
cionarios, a los señores siguientes: 

D o n  Elíseo Gastón de Triarte 
Sanchiz y don Joaquín González 
Mateos, Ayudantes de la Facultad  
de Farm acia; d o n  Carlos Lorca 
Jam ar, A uxiliar tem poral de la 
F acu ltad  de Medicina, y don Félix 
Ruano Ajlvarez y don Juan  José 
Escanciano Sancho, Ayudantes de ’ 
la Facultad  de Medicina.

Lo digo a V. I. p a ra  -su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 ele diciembre de 1939. 

Año de .la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector G eneral de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
reintegrando en el goce de los 
derechos que puedan correspon
der les a varios Profesores Aur.i- 
liares de la Universidad de Mur
cia, sin imposición de sanción.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración Instruidos con a rre 
glo a las disposiciones vigentes al 
p e r s o n a l  de la Universidad de 
Murcia que se cita a con tinuación ;

De conform idad con el d ic ta
men emitido por esa Dirección ge
ne ra1, previa propuesta del señor 
Juez- in structor y de acuerdo con 
lo dispuesto en la  Ley de 10 de 
febrero y Orden de 18 de marzo del 
corriente año,
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Este Ministerio ha dispuesto: 
Reintegrar en el goce de los de

rechos que puedan corresponder- 
les, sin imposición de sanción, a 
don Andrés Sob.ejano Alcayna y 
don José María Martínez-Abarca 
Díaz, Auxiliares temporales de las 
I acultedes de Filosofía y Letras : 
y Derecho, respectivamente.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. ,
IBAÑEZ MARTIR ¡

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

<

ORDEN de 29 de diciembre de 1929 
rehabilitando en los derechos que 
puedan corresponderle, sin impo- ¡ 
sición de sanción, al Auxiliar 
temporal de la Universidad de 
Madrid don Francisco Garda  
Valdecasas Santamaría .
limo. S r . : Visto el expediente de 

depuración, instruido con arreglo 
a las disposiciones vigentes, al 
Auxiliar temporal de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Madrid don Francisco García Val
decasas San tam aría ;

d e  conformidad -con el dictamen 
emitido por esa Dirección general, 
previa prepuesta del señor Juez 
instiT.ctcr, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 10 de fe
brero y Orden de 18 de marzo del 
corriente año,

Este Ministerio ha  dispuesto 
re in tegrar  en el goce de los d e re 
chos que puedan corresponderle, ¡ 
sin imposición de sanción, a don j 
Francisco García Valdecasas S a n 
tamaría, Auxiliar temporal de la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central.

Lo digo a V. I. pa ra  .su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de E n 
señanzas Superior y Media.

E T  l N O F I C I A L  D E L  E f T A

ORDEN de 2 de enero de 1940 rec
tificando error padecido en la de 
14 de noviembre último , sobre 
rehabilitación de funcionarios, 
en lo que respecta al nombre del 
Auxiliar de la Universidad de Va
lencia señor Benlloch Giner.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

del Rectorado de la Universidad 
de Valencia fecha 21 £e diciembre 
próximo pasado, en la que comu
nica haberse padecido error en la 
Orden de este Departam ento de 
14 de noviembre último, rehabili
tando en sus cargos, sin imposi
ción de sanción, a 1 varios funcio
narios de la Universidad referida, 
en lo que respecta al nombre del 
Auxiliar numerario de la Facul
tad  de Medicina de la misma, se
ñor Benlloch Giner,

Este Ministerio ha  dispuesto'se" 
entienda rectificada la citada Or
den en lo que se refiere al nom 
bre, del mencionado Auxiliar, ya 
que se llama Nicasio Benlloch Gi
ner y no Ignacio, como en la mis
ma se expresaba.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de

Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 2 de enero de 1940 con
cediendo exámenes a los alumnos 
del Plan de 1914 y Cultural.
limo. Sr.: Vistas las peticiones 

formuladas por los alumnos del 
Magisterio pertenecientes al Plan 
de 1914 y Cultural, al que se refie
ren los artículos adicionales del 
Decreto de 29 de septiembre de 
1931 y 5 de junio de 1933 solici
tando exámenes,

Este Ministerio acuerda conce
der exámenes en él presente mes 
de enero para los referidos alum- 

¡ nós y alumnas que se hallen aco- 
j gidos a los beneficios de dichos 
! planes y a quienes falten dos o tres 
asignaturas para term inar la ca- 

i rrera, exceptuándose la asignatu
ra  de Prácticas si no las hubieran 
realizado conforme a las disposi
ciones vigentes.

La inscripción de matrícula y 
abono de los derechos se verifica

O 1 1  e n e  o 1940

rá durante la primera quincena del 
presente mes de enero. El paga de 
matrícula y la realización de exá
menes se a justarán  a las normas 
actualmente en vigor.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 2 de enero de 1940.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.' Director general de Pri
mera Enseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES' de 2 de enero de 1940 
* (disponiendo la instrucción de ex

pediente a los Auxiliares de 
Obras Públicas y Portero del 
Cuerpo de Porteros de Ministe
rios civiles que se citan.
limo. Sr.: Instruido a don José 

Antonio del Nido Zafra, Auxiliar 
tercero del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, ads
crito a la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas. de Murcia, el expediente 
formal a que se refiere el artícu
lo 5.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, por haberse así dispues
to  por Orden de 26 de mayo del 
miemo año, este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta del Juz
gado instructor, h a  dispuesto im- 
uoner al expresado funcionario la 
sanción de postergación en el Es
calafón del Cuerpo a que perte
nece por qn  período de tres años, 
de conformidad con los preceptos 
de la c itada.Ley.

Lo que parti/cipo a V. I. para 
bu conocimiento y efectos.

Di es guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Instruido a don Car- 
l is  Suárez Molina, Auxiliar pri
mero del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares dé Obras Públicas, el j 
e x p e d ie n te  formal a que se refiere \ 
iñ artículo 5.° de la Ley dé 1.0 de ! 
febrero de 1939, por haberse asi j 
dispuesto por Orden de 26 de ma- ¡ 
yo del mismo año, este Ministerio, 
de acuerdo con la propuesta del
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Juzgado instructor, ha dispuesto 
imponer al expresado funcionario 
¿ia sanción de traslado forzoso a 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Cádiz, <con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante tres 
años e inhabilitación para el des
empeño de puestos de mando o de 
confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Timo. Sr.: Instruido a don An
tonio Cap de vil a Pérez, Auxiliar 
terceró del" Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, el 
^expediente formal a que se re 
fiere el artículo 5.° de la Ley de 
10 de febrero de 1939, por haber
se así dispuesto por Orden minis
terial de 23 de mayo del mismo 
año, este .Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta del Juzgado ins
tructor, ha dispuesto imponer al 
expresado funcionario la sanción  
de traslado forzoso a la Jefatura 
•de Obras Públicas de Valladolid 
•durante tres años, postergación1 
por igual período de tiempo e in
habilitación para el desempeño de 
puestos de confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'años. 
Madrid, 2 de «enero de 1940.

PEÑA BOEUF,
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr,: Instruido a don Res
tatuto López Fernández, Portero 
tercero del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, «el expe
diente formal a que se refiere el 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, por haberse así dis
puesto por Orden ministerial fe 
úcha 6 de noviembre del mismo 
año, este Ministerio, d‘e acuerdo 
con la propuesta del Juzgado ins
tructor, ha dispuesto imponer al 
expresado funcionario la sanción  
fde traslado forzoso a ,1a Jefatu
ra. de Obras Públicas de Burgos,

con prohibición de solicitar car
gos vacantes por un período de 
dos años.

Lo que participo ,a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940.—

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de .este Mi

nisterio.

ORDEN de 2 de enero de 1940 im 
poniendo sanción al Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos don Antonio Ma
rino González. '
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don Antonio Mariño Gon
zález, por el Presidente de Sección 
del mismo Cuerpo don Julio Mu- 
rúa Valerdi, como clasificado en el 
apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, este 
Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Subsecretaría del mis
mo, ha dispuesto imponer como 
sanción al referido Ingeniero Jefe, 
tres años de postergación, levan
tándosele la suspensión de empleo 
a que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para 'su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 
< Ministerio y Director General de 

Obras Hidráulicas*.

ORDEN de05 de enero de 1940 ad
m itiendo , sin sanción , al servicio 
del Estado, cuando reglam enta
riamente le corresponda, al A yu
dante de Obras Públicas, en ex
pectativa de ingreso, don Samuel 

' Rasglosa Felíu.
limo. Sr.: Aceptando la propues

ta de la Subsecretaría de este De 
partamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación de la Ley 
de 10 de febrero último, ha dis
puesto considerar clasificado en el 
apartado a) de su artículo 5,° y, 
por tanto, su readmisión al servi
cio dql Estado sin imposición de 
sanción, cuando reglamentaria

m ente le corresponda, al Ayudante 
de Obras Públicas don Samuel Ras- 
glosa Felíu, que se halla- en expec
ta tiva de ingreso. <

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De

partam ento y Sr. Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

ORDEN de 5 de enero de *1940 f i 
jando normas para el ascenso 
del personal que presta sus ser
vicios en laKs Juntas de Obras, 
Comisiones Administrativas y de
más Servicios de Puertos, así co
mo para los aspirantes a ingre
so en dichos Servicios.

•limo. Si’.: Para  el desenvolví-, 
miento norm al de las Jun tas de 
Obras y Comisiones A dm inistrati- 

1 vas de Puertos, en todas sus p a r
ticularidades, incluida la que se re
fiere al personal, para  cuya ap ti
tud y eficiencia se determ inan con
diciones en el Real Decreto de 19 
de enero de 1928, .se hace preciso 
fijar, de acuerdo con esta disposi
ción, la ordenación del mismo, en 
forma que no altere la organiza
ción de las expresadas Corporacio
nes, tan to  en su aspecto económi
co como en los restan tes y, al p ro 
pio tiempo, se facilite a sus fu n 
cionarios p ara  que por sus m éri
tos personales, estudio y práctica 
en sus funciones, consigan llegar 
a la categoría merecida, m ediante 
su selección, y sin menoscabo del 
resto de los empleados, ya que se 

,• aparta  con ello la influencia para  
sus justas aspiraciones.

Por todo lo expuesto, este Mi
nisterio ha resuelto:

Primero.—El personal de funcio
narios de las Ju n tas de Obras y 
C o m i s i o n e s  A dm inistrativas de 
Puertos que no pertenezcan a 
Cuerpos del Estado, se clasifica en 
tres clases:

a) Oficiales.
b) Auxiliares, teniendo ta l ca

rácter los Escribientes y Mecanó
grafos; y

c) Auxiliares Técnicos. 
Segundo.—Las vacantes que ocu

rran en cada uno de los grupos in-
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dicados, se proveerán separada
mente por riguroso turno de an
tigüedad entre todo el personal de 
la respectiva ¿unta o Comisión y 
dentro de cada grupo.citado en el 
número anterior, previa certifica
ción de su Jefe sobre su asisten
cia al Servicio y conducta admi
nistrativa, á excepción de los com
prendidos en el apartado c) que 
por su especialidad técnica deba 
estar graduada dentro de su clase 
característica, exclusivamente.

Tercero.—Cuando haya de pro
veerse una vacante del personal 
de los Oficiales administrativos, 
efectuada la corrida de escalas de 
éstos, las Juntas de Obras y Comi
siones Administrativas de Puertos 
respectivas, procederán a proveer
la mediante el examen y ante el 
Tribunal establecido en el articulo 
32 del Real Decreto de 19 de enero 
de 1928, pudiendo presentarse a él 
la clase de personal siguiente:

1.° Los Auxiliares; y 
.2.° Los Auxiliares Técnicos. 
Cuarto.—El funcionario más an

tiguo del personal de Auxiliares y 
Auxiliares Técnicos, será llamado a 
examen para proveer la vacante 
de Oficial administrativo. Si no se 
presentase, o si después de ser exa
minado no fuera nombrado para 
dicho cargo vacante, se procederá 
a llamar al siguiente en antigüe
dad, de estas categorías, y asi su
cesivamente hasta que sea desig
nado alguno de ellos, con capaci
dad para ocupar dicha vacante. 
De no existir funcionario capacita
do para ocuparla,, se proveerá ésta 
,con arreglo a lo determinado en el 
artículo 10 de esta Orden.

Quinto.—El personal indicado en 
las números anteriores, que acuda 
al examen, acompañará a su ins
tancia una certificación de su Je
fe, en la que constará:

a) Años de servicios prestados 
en la Junta o Comisión.

b) Conducta administrativa y 
eficiencia en "el ejercicio de su 
cargo.

c) Si sufrió examen previo para 
su ingreso en el Servicio del Or
ganismo de Puertos.

Sexto.—Se exceptúan del régi
men de antigüedad:

1.° Los cargos para los que se 
exijan conocimientos esp ec ia les , 
como Contables. Auxiliares de és

tos y, en general, todos los de.esta 
clase. f :/. - •

2.° Los cargos de Comisarlos,'y 
Jefes de Servicios, qué serán nom
brados por la Junta o Comisión 
Administrativa, a propuesta . del 
Ingeniero Director, previo examen 
reglamentario.

Séptimo.—Una vez efectuados Jos 
exámenes y corridas de escalas co
rrespondientes, las vacantes resuL 
tantes se proveerán con arreglo a 
los preceptos reglamentarios y te -, 
niendo en cuenta lo dispuesto en; 
la Ley de 25 de . agosto de 1939.

Octavo.—A los efectos de su as
censo, se considerarán incluidos al* 
final del personal de Auxiliares ac
tuales, todos los Oficiales y Auxi
liares de los Jurados Mixtos de 
Puertos disueltos q u e  sufrieron 
examen para su ingreso en los mis-, 
mos, pudiendo concurrir a los exá
menes que se determinan en esta 
disposición. Para los efectos de an
tigüedad en el Servicio de cada 
Junta o Comisión Administrativa, 
se tendrá en cuenta la fecha de la 
incorporación de éstos en unas y 
otras.
.Las vacantes que se produzcah 

al pasar estos, funcionarios de los 
Jurados Mixtos de Puertos disuel
tos a Auxiliares Administrativos 
de las Juntas de Obras y Comisio
nes Administrativas de Puertos, se 
amortizarán, por ser un Cuerpo a 
extinguir.

Noveno.—Éxceptúanse de las re
glas anteriores él personal de Jun
tas de Obras y Comisiones Admi
nistrativas de Puertos, al cqal, pa
ra ejercer su función, sé 'le 'exige 
Título Académico, Facultativo o 
afianzamiento o cuyo fngreíáó’éstá 
reglamentado en el Real Decreto 
de 19 de enero de 1928, * ■ r

Décimo.—El ingreso en las Jun-_ 
tas de Obras y Comisiones Admi
nistrativas de Puertos, será me
diante examen, con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agos
to de 1939, ante el Tribunal*regla-, 
mentarlo, debiendo acompañar, los 
aspirantes, la siguiente documen
tación: • ,.. ......

1.° Instancia debidamente tim
brada. x ,

2.'°••■'•Partida de nacimiento.- '
3* Certificación de Penales,

Méritos; o ' servicios- ¡perso

nales prestados al Glorioso Alza
miento Nacional,

5.° Los demás méritos persona
les (Títulos Académicos, Certifica
dos de trabajo, etc.); y
. 6.° Tener más de veintiún años 

de edad y menos de treinta y cinco.
Undécimo.—Las Juntas de Obras 

y Comisiones Administrativas dé 
í Puertos quedan facultadas a re
dactar el Progranía para el ingreso 
de los aspirantes al Servicio de las 
mismas, en el que preceptivamente 
deben incluirse las materias si
guientes:

a) Aritmética elemental ( l a s  
cuatro reglas, operaciones con nú
meros decimales y quebrados y el 
Sistema Métrico Decimal).

b) Elementos de Geometría.
c) Nociones de Gramática (leer 

y escribir correctamente y redac
tar)'.

d) Geografía de España.
e) Nociones de Geografía Uni

versal.
f) Mecanografía.
Duodécimo.—El Tribunal exami

nador para las vacantes que ocu
rran por la corrida de escalas del 
personal de la Dirección General 
de Puertos, que no pertenezca a 
Cuerpos del Estado, será* presidi
do por un Jefe de Sección, y serán 
Vocales dos Jefes de Negociado de 
la misma, nombrados libremente 
por el Director General. Las plazas 
resultantes, se amortizarán, por ser 
un Cuerpo a extinguir.

Décimotercero.—El Tribunal exa
minador para el ascenso de los 
funcionarios y para los aspirantes 

;a ingreso en Juntas de Obras >  
Comisiones A d pi i n i strativa$ de 
Puertos, designará, entre los Voca
les de las mismas, uno con el ca
rácter de Secretario, quien tendrá 
qué hacer la ordenación de los 
ejercicios, levantando acta detalla
da de cada examen que se efectúe, 
en la, que constará unido a ella 
el examen escrito del examinado, 
puntuación total otorgada por el 
Tribunal del ejercicio o ra l. y de
talle de los méritos presentados por 
el aspirante, debiendo ser firma
das dichas actas por todo el Tri
bunal,

Decimocuarto.—La.s Juntas de 
‘Obras v Chmisiones Administrati
vas, de Puertos, al efectuar el movi

m iento dél personal por la corrida
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de Escalas en orden a la antigüe
dad por cada clase :de grupo que 
se citan en esta Orden, exámenes 
para ascenso, nuevosA ingresos o 
amortizaciones de vacantes, según 
los" casos, se a tendrán  a las p lan- ' 
tillas aprobadas para  cada Ju n ta  ' 
o Comisión Administrativa de Puer
tos; dando cuenta a la Dirección 
General de Puertos y Señales Ma

rítim as de las modificaciones que 1 
se produzcan, en cuanto a su per- ; 
sónal, a causa de las norm as dis- 1 
puestas en esta Orden. I

Decimoquinto. -  Quedan deroga- ' 
das todas las disposiciones que se 
opongan a la presente Orden. | 

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 5 de enero de 1940.— ' 

PEÑA BOEUF ; 
limó. Sr. Director general de Puer- ! 

tos y Señales M arítimas. ¡

M I N I S T E R I O  
D E T R A B A J O

ORDEN de 31 de diciembre de 1939 
disponiendo que el Servicio de 
Exposición y Venta del Artesa - 
nado español se encomiende in 
tegramente a la Delegación Na- ' 
cional de Sindicatos de'F. E. T. y 
de las J. O. N. S. 1
limo. Sr.: Dispuesto por acuer

do del Consejo de Ministros de 20 
de abril de 1938, la concesión* de 
200.000 pesetas para los gastos que ¡ 
ocasionara la exposición y ventas 
de productos del artesanado, se es
timó de conveniencia por las cir
cunstancias de aquellos momentos 
en los que aún no había sido to 
talmente liberada nuestra Patria, 
se reservase este Ministerio la la 
bor de iniciación de este ser.vlcio, 
acometiendo la instalación de la ( 
Exposición de Artesanía, que tuvo 
lugar en Santander.
1 Desaparecidas aquellas circuns

tancias, ha llegado el momento de 
encomendar plenam ente a la De
legación Nacional de Sindicatos de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. este | 
servicio para que sea desarro llado ' 
en colaboración con la Sección Fe
menina del Movimiento, si bien, 
al objeto de obtener una orien ta
ción continuadora de la hasta  
ahora mantenida, * este Ministerio ' 
ha de tener una eficaz: represen ta
ción,'a más de obtener m ediante i 
la función f idealizadora ejercida »

por : la Intervención Delegada de 
este Ministerio, la garan tía  de una 
recta, administración.

En consecuencia, he tenido a 
bien disponer:

1.° El Servicio de Exposición y 
Venta del Artesanado español, será ! 
encomendado ín tegram ente a la De
legación Nacional de Sindicatos d e . 
F. E. T. y de las J. O. N. S., que la i 

ejercerá en colaboración con l a ' 
Delegación Nacional de la Sección i 
Fem enina del Movimiento. j

2.° A estos efectos se pone a 
disposición de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos el saldo actual 
de los fondos asignados a este ser
vicio, abonándose los gastos por el 
Ministerio, previa aprobación de 
presupuestos.

3.° Se nombra Delegado de esté 
Ministerio en el aludido servicio 
a don Gaspar Beneyto, que perci
birá los haberes que se le señalen 
con cargo a los gastos de adm inis
tración.

4.° La fiscalización de los in 
gresos y gastos de este servicio, se 
seguirá ejerciendo por la In terven
ción Delegada de este Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN 

limo. Sr.'Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES 

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anuncio de concurso para la pro
visión de una vacante de Pro -  j 
fesor de Primera Enseñanza en\ 
Laka (Isla de Fernando Póo). 
Hallándose vacante la plazá de 

Maestro de Prim era Enseñanza de 
la Escuela graduada de Laka, en 
los teritorios españoles del Golfo 
de G uinea (Isla de Fernando Póo), 
se saca a concurso su provisión en
tre Maestros Nacionales- 

El referido cargo está dotado- en 
el Presupuesto Colonial vigente 
con cuatro mil pesetas de sueldo 
anual: y  ocho mil pesetas de so* 
bresueldo.

Las-cam pañas serán de dieciocho 
meses, ^transcurridos los cuales, el 
funcionario ten d rá  derecho, si las 
conveniencias del servicio lo per
miten, a seis meses de licencia en 
la Península, con el to ta l del suel
do y sobresueldo. El viaje, desde 
el puerto de embarque a la Colo
nia y viceversa, será de cuenta del 
Estado, en cám ara de prim era c la
se, para  el funcionario y su fam i
lia, sujetándose, además, a las dis
posiciones vigentes sobre funcio
narios coloniales, contenidas en el 
Estatuto del personal al servicio 
de la Administración colonial de 
8 de diciembre de 1931.

Los aspirantes habrán  de reunir 
las condiciones siguientes:

1.° Pertenecer al C u e r p o  de 
Maestros N acionales..

2.° No haber cumplido 45 años 
el día en que term ine el plazo de 
presentación de instancias.

3.° Podrán alegar como m érito 
preferente haber desempeñado desa
tino de p lan tilla  en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, sin 
no ta  desfavorable.

4.° Podrán alegar cualquier m é
rito  que dem uestre especialización, 
referente al cargo en los servicios 
coloniales.

Los solicitantes deberán dirigir 
sus instancias a esta Dirección Ge
neral de M arruecos y Colonias, en 
el plazo de tre in ta  días naturales 
a contar del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. Tam bién podrán entregarse 
las instancias en las oficinas de Co
rreos, en pliego certificado y den
tro del plazo referido. A dicha ins
tanc ia  habrán  de acom pañar los 
interesados los documentos que 
acrediten las condiciones exigidas 
y 1q£ méritos que se aleguen, mas 
un certificado médico expedido por 
el Jefe del Servicio Provincial de 
Tuberculosis, con el V.° B.° del 
Inspector Provincial de Sanidad, 
por ei que se acredite no padece 
lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no.

Se tend rá  en cuenta para  la re
solución del concurso las preferen
cias que m arca el artículo 3.° de 
la Ley de 25 de agosto de 1939, p a
ra- lo cual los concursantes habrán  
de especificar, en sus instancias,: el 
tum o :que solicitan la vacante,- 
acom pañando los documentos pre-
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risos qup .justifiquen su inclusión 
en el tu m o  correspondiente.

Madrid-, 5 de enero de 1940. — 
El Director General, Manuel de la 
Plaza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Sanidad

D esignando  T r ib u n a l  para el c o n 
curso -oposic ión  de M édicos P u e 
ricu ltores  de los Servic ios  de H i
giene  I n f a n t i l .

Convocado en 17 de noviembre de 
1939 (B. O. del 19) corr'cunso-oposi- ; 
ción en tre  Caballeros Mutilados, : 
ex com batientes y ex cautivos, p a ra  
proveer ocho plazas de Módicos 
Puericultores de los Servicios de H i
giene In fan t i l ,  es ta Dirección G e
neral ha  tenido a bien disponer, 
<̂ ue el Tribunal que ha  de fa llar  el 
expresado concurso-oposición que
de defin itivam ente constituido en 
fa s iguiente form a:

Presidente: Sr. D irector de la 
Escuela Nacional de Puericu ltu ra ,  
en Delegación de’, esta Dirección 
General,

Vocales: D. V alentín  Matilla Gó
mez. Módico del Cuerpo de S an idad  
Nacional.

D. M artín  González ’ Alvarez, en 
representación del Consejo General 
de Colegios Médicos.

D. Ja im e de Cárdenas Pastor, 
Profesor de la Facu ltad  de Medici
na  de M adrid: y.

D Rafael Alcmany Soler, Médi
co Puericultor.

Lo que se hace público p a ra  co- 
conocimiento de los interesados, i 

Madrid. 8 de enero de 1940.—El j 
Director Genera l de Sanidad, J. A. 
Palanca, .

R eso lv iendo  p e t ic io nes  de a u to r i 
zac iones  para llevar a cabo p rá c 
ticas sa n i ta r ia s  de d e s in fe c c ió n , 
des in sec ta c ió n  $  desra tizac ión .  
limo. Su*.: En virtud de la dispo

sición ministeria l de fecha 17 de 
agosto último, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 30 del mismo mes, por la que i 
se consideraban  caducadas todas ! 
las autorizaciones concedidas para  
llevar a cabo las p rác ticas  s a n i t a 
rias de desinfección, des insec ta
ción y desratización. a todas las 
Empresas o Entidades, tan to  ofi
ciales como privadas, cualquiera 
qüe haya, sido la Autoridad que •

hubiese concedido la autorización 
y dándose un plazo p ara  que, con 
arreglo a los requisitos y condicio
nes citados en la m encionada dis
posición ministerial, pud ie ran  soli
ci tar  nueva autorización las E n ti
dades oficiales y Empresas p a r t i 
culares que desearen realizar las 
ci tadas prácticas san ita rias ,  h an  
presentado sus instanc ias  docu
m en tadas  las Entidades y E m pre
sas siguientes: . '

Ayuntam iento  de* Vitoria.
Ayuntam iento  de Málaga.
Ayuntam iento  de Valencia.
Ayuntam iento  de Burgos.
A yuntam iento  de Gandía.
Ayuntam iento  de Valencia de 

Don Ju a n  (León).
In s t i tu to  Provincial de Sanidad  

de Zamora.
Insti tu to  Provincial de S anidad  

de Valladolid.
Ins t i tu to  Provincial de Sanidad 

de León.
Casa Garzola.—Madrid.
Aplicaciones Cianhídricas. S. L., 

Madrid.
Centro Técnico de F u m i g a c i ó n -  

Casa G rim a.—Valencia y ‘Madrid.
Española de Desinfección, S. A.. 

Madrid.
Com pañía de los Ferrocarriles 

de Peñarroya  y Puertollano. 
i G abinete Médico del Barrio de 
Sa lam anca .—Madrid.

1 ’ Don Angel Alario R ip o l l—Va
lencia.

Don B a ltasar  Grima. Casa G ri
ma.—Valencia. > :

Don Francisco Granell. Título 
Comercial, D. D. D.—Valencia.

Em presa de Ferrocarriles y 
Tranvías  de Bilbao.

Don Vicente P crp iñá  Dolz.—Al- 
cira (Valencia).

E xam inada  y es tudiada la docu
m entac ión  p re se n ta d a  por cada 
una  de ellas; vistos los informes 
emitidos por las Autoridades S a n i 
ta r ias  locales y provinciales corres
pondientes, así como tam bién  el de 
la Sección correspondien te  de la 
Dirección General de Sanidad,

Este Ministerio, a p ropuesta  de 
esta última, se h a  servido disponer:

1.° Se concede, dentro  de los r e 
quisitos y condiciones señalados en 
la disposición m in is te ria l c i tada 
an terio rm ente ,  autorización p a ra  
efec tuar  p rác ticas  san i ta r ia s  de 
desinfección, desinsectación y des
ratización, a las en t idades  oficia

les y em presas particulares si
guientes: ,

Ins t i tu to  Provincial de Sanidad 
di Zamora.

Ins t i tu to  Provincial de Sanidad 
de Valladolid.

Ins t i tu to  Provincial de Sanidad 
de León.

Casa Garzola.—Madrid. 
Aplicaciones Cianhídricas. S, L„ 

Madrid.
Centro Técnico de Fumigación, 

Casa G rim a.—Valencia y Madrid.
' Española de Desinfección, S. A.-^ 

Madrid.
Don B a lta sa r  Grima, Casa Gri

m a.—Valencia.
Don Francisco Granell, Título 

Comercial D. D. D.—Valencia.
Em presa de Ferrocarri les y T ran

vías de Bilbao. ;
2.° Se concede autorización con

dicionada .a las que a continuación 
se c i tan:

A yuntam iento  de Vitoria, con la 
condición de que $1 fren te  de cada 
Brigada de Desinfección figure un 
Auxiliar S an ita r io  con el título co
rrespondiente.

A yuntam iento  de Málaga, ídem* 
ídem 'ídem.

A yuntam iento  de Valencia, ídem 
ídem ídem.

A yuntam iento  de Valencia de 
Don J u a n  (León), ídem ídem ídem.

A yuntam iento  de Gandía  (Va
lencia), ídem ídem ídem.

A yuntam iento  de Burgos, con la 
condición de que en el plazo de un 
año tenga realizado y ejequtado el 
proyecto y Centro de Desinsecta
ción y caso negativo considerar ca
ducada la autorización.

3.° Se deniega la autorización 
solicitada pór no a justarse  a los 
requisitos y condiciones de la dis
posición minis te ria l de fecha ya ex
presada  a las siguientes:
■ Com pañía  de Ferrocarriles de 
Peñarroya  y Puertollano.

Gabinete-M édico del Barrio de 
S a lam anca .—Madrid.

D. Angel Alario Ripoll.—Valencia. 
Don Vicente P erp iñá  Dolz.—Al- 

cira (Valencia).
Lo que se hace público para  co

nocimiento de los interesados.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1940.—El 

Subsecretar io  de la Gobernación. 
José Lorente. • ■
limo. Sr. Director General de Sa

nidad.
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Autorizando el empiezo, de. la saca
rina en la fabricación de Ver- 

■Aiiouths, .en las condiciones, que 
se empresa#. .

limo. Srn Habiéndose dirigido a 
este Ministerio los señores Massoti 
y Cía., fabricantes de Vcrmohuts, 
de Pamplona, en solicitud de que se 

'haga extensiva a la fabricación de 
vermohuts, la Orden Ministerial 
de 25 de septiembre último, re la t i 
va a la autorización de empleo de 
sacarina en la fabricación -de g a 
seosas y teniendo en cuenta, que las 
razones que invocan estos fab r i
cantes son las mismas que in d u je 
ron a este Ministerio a d ic tar  la 
disposición antes citada, previo in 
forme de la Dirección Genera l de 
Sanidad se considera no existe 
perjuicio para  la sa lud pública en 
acceder a . lo solicitado por dicho 
fabricante, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.° Queda autorizado de m a n era  
transitoria y h a s ta  nueva Orden 
el empleo de saca r ina  como susti-  
tutivo del azúcar en la fabricación, 
del vermohuts, a condición de que 
en los envases, anuncios, fac turas, 
etc.. de los mismos, se h ag a  cons

ta r  está total o pa rc ia lm en te  edul- ; 
corado con sacarina . . • i

2> Cada cuatro gramos de azu- 
car se rán  sustituidos, como máxi- | 
mo, por un centigram o de s a c a r i - : 
na: y ¡

3.° La proporción m áx im a de ¡ 
saca rina  será de veinticinco centi-  1 
gramos por litro de vermohuts. ! 

Dios guarde a V. I. muchos años. ; 
Madrid. 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El S ubsecre ta-  ' 
rio de la Gobernación, José Dóren
te.

limo. Sr. Director G eneral de S a 
nidad.

D EM I N I S T E R I O  
J U S T I C I A  

Dirección General de los Registros 
y del Notariado ,

Referente  a la confección y pro
visión de libros talonarios de re
cibos de los. honorarios que d e
venguen  los Registradores de la 
Propiedad.  ¡

limo. S r , : Habiendo desaparecí-  ¡ 
do las causas de excepción que mo- ¡ 
t ivaron el acuerdo de 20 de mayo 1 
de 1937, de la Comisión de Jus t i -  I

cia de la extinguida Ju n ta  Técnica 
del Estado, por la que se encargó 
al Ilustre "Colegió" ele "Registradores 
de la Propiedad de España de la 
confección y provisión de libros t a 
lonarios de recibos de los h o n o ra 
rios que devenguen los Regis tra
dores de la Propiedad.

Esta Dirección General tiene- a 
bien disponer se aplique de nue
vo lo previsto en el párrafo  se ron
do del artículo 434 del Reglam en
to hipotecario.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.—El 

Director general,  Ignacio de Casso.
l im o . , Sr. Decano del I lustre  Co

legio Oficial de Registradores de 
la Propiedad de España.

Anunciando a concurso las vacan 
tes de Registros de la Propiedad  
existentes.

Se h a l lan  vacantes  los siguientes 
Registros de la Propiedad, que h a n  
de proveerse en los tu rnos  que se 
expresan, conforme al artículo 303 
de la Ley H ipotecaria:

R E G I S T R O Audiencia Clase Turno de provisión

Barcelona-Norte

Torrente  .......
Colmenar Viejo

Baeza

M a d r i d ........  ... 1.a P rim ero  o de clase.
Albacete ... ........ . 1.a Idem ídem.
G ra n ad a  ................ 1.a Idem ídem.
B arcelona.........  ... 1.a Idem ídem.
G ra n ad a  ................ 1.a Idem ídem.
Oviedo...................... 2.a Idem ídem.
Albacete .........  ... 2.a Idem ídem.
P am p lo n a ................ 2.a Idem ídem.
Valencia ................ 2.a Idem ídem.
Valencia ................ • 2.a Idem ídem.
P am p lo n a ................ 2.a Idem ídem.
Madrid. ... ... ... 3.a Idem ídem.
Sevilla...................... 3.a Idem ídem.
Zaragoza .......... ... 3.a Idem ídem.
Cáceres. ... .......... 3.a Idem ídem.
Zaragoza ............... 3.a Idem ídem.
G ra n ad a  ... ........ 3.a Idem ídem.
Sevilla......... .......... I a Segundo o de anMgü'
B arce lona ............... 1.a Idem ídem.
Albacete ................ 1.a Idem ídem.
Burgos...................... 1.a Idem ídem.
^ i le n c ia  v . ............. 1.a Idem ídem.
valencia ... ____ 1.a Idem Idem.
Madrid ... ... ... ... 1.a Idem ... Idem.
Barcelona ... ... V Idem ídem.
G ra n a d a  ... ^  ... . v . Idem ídem.
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R E G I S T R O

Colmenar

Ginzo de

Pueb l a

Kuete

A ud ien c ia Clase ~ T u rn o  ele provisión

M a d rid ............. 1.a Segundo o de antigüedad
Oviedo............... 2.a Idem ídem.
V alladólid ........ 2.a Idem ídem.
Sevilla .............. 2.a Idem ídem.
Valencia ......... 2.a Idem ídem.
B arce lo n a ........ 2.a Idem ídem.
Các.eres............. 2.a Idem ídem.
Sevilla .............. 2.a Idem ídem.
Sevilla .............. 2.a Idem ídem.
Valencia ......... 2.a Idem ídem.
V alladólid ........ 2.a Idem idem.
Valencia ......... 2.a Idem ídem.
M adrid.............. 2.a Idem ídem.
G ranada ........ 3.a - Idem idem.
Valencia ......... 3.a Idem ídem.
Albacete ......... 3.a Idem ídem.
Albacete ......... 3.a Idem  ídem.
Valladólid........ 3.a Idem idem.
S e v illa .............. 3.a Idem ídem.
B arce lo n a ........ 3.a Idem ídem.
Cáceres............ . 3.a Idem ídem.
Las Palm as ... 3 a Idem ídem.
Albacete ......... 3.a Idem ídem.
Oviedo............... 3.a ' Idem ídem.
Albacete ... 3.a Idem ídem. ,
G ranada ......... 3.a Idem ídem.
Valencia ......... 3.a Idem ídem.
Zaragoza ........ 4.a Antigüedad absoluta.
Valladólid......... 4.a Idem ídem.
Madrid... ... ... 4.a Idem ídem.
Oviedo... ......... 4.a Idem ídem:
Albacete ......... 4.a • Idem ídem.
Zaragoza .........* 4.a Idem ídem.
Las Palm as ... 4.a Idem ídem.
La Coruña ... 4.a Idem ídem.
Valencia ......... 4.a Idem ídem.
B u rg o s .............. 4.a Idem ídem.
M adrid.............. 4.a Idem ídem.
Cáceres............. 4.a Idem ídem.
B u rg o s ........  ... 4.a Idem ídem.
Valladólid......... 4.a Idem ídem.
B arcelona........ 4.a Idem ídem.
La Coruña ... 4.a Idem ídem.’
Madrid... ,.. ... 4.a Idem ídem.
Madrid........  ... 4.a Idem ídem.
B urgos........... . 4.a Idem ídem.
Albacete ......... 4.a Idem ídem. -
Burgos............... 4.a Idem ídem.
Oviedo............... 4.a Idem ídem.
Las Palm as ... 4.a Idem ídem.
Albacete 4.a Idem idem.
Albacete ......... 4.a Idem idfm.

Los aspirantes elevarán sus so- 
- licitudes al Gobierno, por conduc
to de esta Dirección, dentro del 
plazo de quince días naturales, con

tados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 9 de enero de 1940.- 
E1 Director general.


